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SINTESIS INFORMATIVA DE PRENSA  
 LUNES 05 DE JULIO DE 2021 

 

Ocho columnas 
 

 
 

 

Movimiento Ciudadano y PRI fueron bisagras para Morena 
Bancadas de ambos partidos en la Cámara de Diputados apoyaron al menos 15 de 
las 30 iniciativas de reformas presentadas por el Presidente durante la 64 Legislatura 

 

 
“Premian” a Pemex; le ceden yacimiento 
Dan a petrolera campo Zama 

 

 

“Despega” el comercio entre México y EU 
Supera “efecto covid”. El intercambio de bienes entre los dos países ya rebasa la era 
prepandemia 
 

 

México se afianza como el principal socio comercial de Estados Unidos 
Comercio bilateral creció 30.4-% en enero-mayo 
 

 
Usará IMSS reservas financieras debido a la pandemia 
Van a pensiones por invalidez y vida 
 

 
L12, sin mantenimiento cautelar de la apertura al primer cierre 
Colapso. Systra y bitácoras del metro revelan observaciones a Joel Ortega en esos 
17 meses; Sheinbaum destaca alianza con la Guardia, que este año tendrá 2,280 
oficiales más en Cdmx 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Candidatos copiaron y pegaron propuestas 
Más de la mitad de los aspirantes a una diputación federal hicieron copy-paste de las 
plataformas de sus partidos 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp
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La consulta, porque no se confía en la justicia: Morena 
Admite que va contrarreloj y descarta fracaso si no logran 37 millones de votos 

 

La Razón 
Avala sólo 8.8% de iniciativas de género Legislatura que presume 
equidad 
De 68 presentadas, aprueba seis 
 

 
Apagan museo de la Reforma Energética 
Ante suspicacias frenan inversiones 
 

 
Plan integral para la región de Cananea 
Lanza Andrés Manuel López Obrador 
 

 

Desgarrador 
Familiares y amigos dan sentido adiós a Polly también en la Basílica oran por su 
descanso 

 

 

Urgen a Salud a dar certificado de vacuna C-19 
Para viajar al exterior 
 

   
Urge Monreal a frenar tráfico de armas 
Solicita informe 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.oem.com.mx/laprensa
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Panorama Nacional 
 
 

Presenta Ejecutivo plan de atención a Cananea (El universal, Pedro Villa y Caña, p. 

web). 
Sonora. - Ante la huelga minera de Cananea, que está por cumplir 14 años, el presidente 
Andrés Manuel López Obrador presentó un plan integral para esta comunidad, que 
incluye llegar a una solución entre el sindicato y Grupo México. 
Garantizó que su gobierno escuchará a todas las partes involucradas y que se le dará 
la razón a quien la tenga. En la presentación del Plan Integral de Atención a Cananea y 
Programas para el Bienestar al finalizar su gira de trabajo por la entidad, reconoció que, 
aunque llegar a acuerdos entre ambas partes es una utopía, se intentará lograr una 
conciliación. “La Secretaría del Trabajo tiene que atender a las dos partes y actuar con 
justicia. Tiene que haber un auténtico juez y se tiene que escuchar a las dos partes y 
darle la razón a la que la tiene. 
“Ese es el cambio, eso es lo que ofrecemos para Cananea”, dijo en las instalaciones del 
Instituto Tecnológico Superior de Cananea, lo que arrancó aplausos de los integrantes 
de la sección 65 del Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, 
Siderúrgicos y Similares de la República Mexicana, liderado por Napoleón Gómez 
Urrutia. Acompañado por la gobernadora Claudia Pavlovich y por Alfonso Durazo, 
mandatario electo de Sonora, así como por integrantes de su gabinete, López Obrador 
destacó la presencia de Luisa María Alcalde Luján, titular de la STPS, quien, indicó, ya 
tiene listo el Plan Integral de Atención a Cananea, en el cual lo primero es atender por 
medio del diálogo y el acuerdo los conflictos laborales. 
Asimismo, señaló el Presidente, se invitó al evento a Olga Sánchez Cordero, secretaria 
de Gobernación (Segob), para que “ayude con los pendientes que hay, los juicios que 
están pendientes, que se revisen y que se le dé la razón al que la tenga”. 
La sección 65 colocó las banderas rojinegras en la mina Mexicana de Cananea, hoy 
Buenavista del Cobre, el 30 de julio de 2007, por supuestas violaciones al contrato 
colectivo de trabajo por parte del Grupo México y en demanda de mejores condiciones 
de seguridad e higiene. Desde entonces, pararon labores mil 100 trabajadores; hoy se 
encuentran en la lucha más de 600 mineros. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/presenta-ejecutivo-plan-de-atencion-cananea) 
 

En comicios hay “misión cumplida”, celebra INE (El Universal, Víctor Gamboa 

Arzola, p. web). 
Gracias a la información que tuvieron desde la noche del 6 de junio las autoridades 
electorales, hoy tenemos certeza sobre sus resultados, lo que, sin duda, es una 
importante contribución a la paz pública y a la gobernabilidad democrática, aseguró el 
consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova Vianello. 
Presumió que aunque todavía deben desahogarse las etapas procesales de la 
fiscalización y la resolución de las impugnaciones ante los tribunales, el INE puede decir 
“misión cumplida”, a pesar de las voces que pretendieron descalificarlo. 
“Con esa calidad indiscutible en la organización y en la realización de las elecciones, 
que ha sido ampliamente reconocida a nivel nacional e internacional, a pesar de los 
insistentes intentos por descalificar a un órgano que es de todos, el INE sigue 
desarrollando sus tareas, como está ocurriendo con la futura consulta popular”, 
puntualizó. 
Córdova Vianello reconoció que el Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(PREP) y los conteos rápidos fueron indispensables para el éxito de los comicios, pues 
desde la noche de la contienda dieron certeza a la ciudadanía y a los actores políticos 
sobre las cifras. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/presenta-ejecutivo-plan-de-atencion-cananea
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Subrayó que en esta elección el PREP llegó hasta 99.5% de las actas capturadas: 
“Permitió combatir la desinformación con datos ciertos de las actas que llenaron cada 
uno de los funcionarios de casilla”, agregó. 
Destacó que el instituto también llevo a cabo 16 ejercicios de conteo rápido; uno para 
las elecciones de diputaciones, y 15 para las gubernaturas. 
Remarcó que todos los conteos rápidos arrojaron un grado de precisión extraordinario, 
“con lo que nuevamente se confirma como uno de los principales eslabones de la 
cadena de confianza de los comicios”. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/en-comicios-hay-mision-cumplida-celebra-ine) 
 

Ricardo Monreal promueve en el Senado realizar informe sobre tráfico de 
armas en México (El Economista, Rolando Ramos, p. web). 
Por considerar que resulta primordial diagnosticar y establecer acciones para atender el 
fenómeno del tráfico ilícito de armas y los efectos de la violencia armada, el morenista 
Ricardo Monreal Ávila promueve que el Senado de la República exhorte al poder 
Ejecutivo federal a desarrollar un informe sobre el tráfico ilícito de armas a México. 
A través de un punto de acuerdo, que solicitará se vote por el pleno de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión en la sesión del próximo miércoles 7 de julio, el 
coordinador del grupo parlamentario de Morena en la Cámara alta plantea que sean las 
secretarías de Relaciones Exteriores y de la Defensa Nacional, así como el Centro 
Nacional de Inteligencia, adscrito a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
las responsables de confeccionar el informe. 
Desde la perspectiva del también presidente de la Junta de Coordinación Política 
(Jucopo) del Senado, en México los efectos de la violencia asociada al tráfico ilícito de 
armas son contundentes. 
De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), cita el punto de 
acuerdo en la exposición de motivo, en el país "el costo total de la inseguridad y el delito 
representa alrededor del 1.53% del PIB. Asimismo, en 2020 se estimaron 22.3 millones 
de víctimas (mayores de 18 años). 
“En lo que respecta a las estadísticas relacionadas con armas de fuego, en 2019 los 
homicidios representaron la primera causa de muerte entre los jóvenes de 15 a 44 años 
y el 72% de estos fueron cometidos con arma de fuego; de igual forma, las armas de 
fuego estuvieron presentes en 6.1 millones de delitos. Las cifras anteriores son señales 
de alarma debido a que demuestran cómo las condiciones de paz y bienestar en nuestro 
país han disminuido", cita el punto de acuerdo. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Ricardo-Monreal-promueve-en-el-Senado-
realizar-informe-sobre-trafico-de-armas-en-Mexico-20210704-0051.html) 
 

México se consolidó como principal socio comercial de EU entre enero y 
mayo (El Economista, Roberto morales, p. web). 
México se mantuvo como el primer socio comercial de Estados Unidos de enero a mayo 
de 2021, con una participación de 14.7%, informó la Oficina del Censo del vecino del 
norte. 
Por debajo de México quedaron Canadá (14.5%) y China (13.9 por ciento). La 
participación de estos tres socios ocurre en un contexto de una guerra comercial entre 
Estados Unidos y China y en el primer año de vigencia del Tratado entre México, 
Estados Unidos y Canadá (T-MEC), al tiempo que crecen tanto la relevancia económica 
de China a nivel global, como las tendencias de relocalización productiva (nearshoring). 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/en-comicios-hay-mision-cumplida-celebra-ine
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Ricardo-Monreal-promueve-en-el-Senado-realizar-informe-sobre-trafico-de-armas-en-Mexico-20210704-0051.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Ricardo-Monreal-promueve-en-el-Senado-realizar-informe-sobre-trafico-de-armas-en-Mexico-20210704-0051.html
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No obstante, considerando sólo el mes de mayo, Canadá se posicionó como primer 
socio comercial de Estados Unidos, con un porción en el comercio de productos de 
14.5%, seguida de México (14.4%) y China (13.6 por ciento). 
Estados Unidos es el mayor importador de mercancías del mundo, con 2.4 billones de 
dólares de compras externas en 2020. 
Considerando las importaciones estadounidenses de enero a mayo de 2021, China fue 
el proveedor más dinámico entre los tres principales socios, al totalizar 189,689 millones 
de dólares, un alza interanual de 32.5 por ciento. 
Mientras tanto, México y Canadá comenzaron a recuperarse en ese indicador, tras 
enfrentar mayores problemas como consecuencia de la pandemia de Covid-19 en una 
amplia variedad de formas, desde disrupciones en las cadenas de proveeduría, cierre 
de plantas productivas y afectaciones y muertes en su población. 
Las exportaciones de México a Estados Unidos crecieron 29% en el acumulado a mayo, 
para llegar a 153,416 millones de dólares, con un alza de 110.3% sólo en mayo, a 31,371 
millones de dólares. 
Por su parte, las exportaciones canadienses crecieron 28.9% en los cinco primeros 
meses del año y 83.5% sólo en mayo, para totalizar 136,109 y 29,083 millones de 
dólares, respectivamente. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Mexico-se-consolido-como-principal-
socio-comercial-de-EU-entre-enero-y-mayo-20210704-0099.html) 
 

Este año recurrirá el IMSS a reservas financieras para garantizar pensiones 
(La Jornada, Ángeles Cruz Martínez, p. web). 
A partir de este año, el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) hará uso de mil 934 
millones de pesos de las reservas financieras para garantizar el pago de pensiones por 
invalidez y vida, las cuales prevé que aumentarán como consecuencia de secuelas y 
fallecimientos ocasionados por la pandemia de Covid-19, y en los siguientes años por 
el incremento de complicaciones graves y decesos por diabetes. 
Así lo advierte el Informe sobre la Situación Financiera 2020-2021 del organismo y 
plantea que este año se requerirán 6 mil 544 millones de pesos, de los cuales 99.5 por 
ciento serán por secuelas de la pandemia y 0.5 por ciento para personas con 
complicaciones de diabetes. En los próximos 50 años, el gasto adicional por pensiones 
de invalidez, viudez, orfandad y ascendencia por el deceso del asegurado o pensionado 
tendrá un costo de más de 51 mil millones de pesos. 
Además de la posposición de cirugías y consultas de especialidad, durante 2020 las 
personas dejaron de acudir a los servicios de prevención y control de enfermedades, 
entre ellas la diabetes, por lo que algún porcentaje aún por determinar desarrollará otros 
problemas, como insuficiencia renal y/o retinopatía diabética, las cuales generan 
discapacidad física y muertes prematuras. Aunque el Seguro Social ha señalado que se 
mantuvo la prestación de algunos servicios, entre ellos los de diálisis y hemodiálisis, el 
informe reconoce que en 2020 se redujo 25 por ciento la inversión en los servicios de 
diálisis peritoneal automatizada, con respecto a lo que estaba programado. 
La diálisis forma parte de los servicios integrales de Nefrología, donde están las 
hemodiálisis que también registraron una disminución, pero de sólo 5 por ciento. De 
igual forma destaca la reducción de 44 por ciento en el pago de servicios integrales de 
cirugía cardiovascular y de 46 por ciento en cirugía hemodinámica. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/07/05/politica/003n1pol) 
 
 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Mexico-se-consolido-como-principal-socio-comercial-de-EU-entre-enero-y-mayo-20210704-0099.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Mexico-se-consolido-como-principal-socio-comercial-de-EU-entre-enero-y-mayo-20210704-0099.html
https://www.jornada.com.mx/2021/07/05/politica/003n1pol
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Gasta Indep casi 40 millones de pesos por vigilancia de bienes entre 2019 
y 2020 (El Economista, Rolando Ramos, p. web). 
El Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (Indep) erogó en 2019 y el año pasado 
39 millones 999,590.48 pesos por concepto de Servicio de Vigilancia de Bienes que le 
fueron transferidos para su guardia y/o custodia. 
De los 40 millones de pesos depositados por la dependencia en dos fondos específicos, 
de 20 millones de pesos cada uno, sobraron 409.52 pesos entre 2019 y 2020, que fueron 
devueltos a la Tesorería de la Federación. 
Así se consigna en los informes correspondientes remitidos a la Cámara de Diputados 
a través de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 
En 2019, de los 20 millones de pesos disponibles en el primer fondo se usaron 19 
millones 999,605.72 pesos para Servicio de Vigilancia de Bienes con un total de 39 
facturas; al año siguiente, del importe del segundo fondo por un monto igual fueron 
erogados, para pagar 48 facturas, por 19 millones 999,984.76 pesos. 
Para septiembre del año pasado, Jaime Cárdenas, entonces director del Indep, renunció 
al cargo mediante una carta dirigida al presidente Andrés Manuel López Obrador, por la 
que informó de robos al interior del organismo. 
En enero del 2020, bajo la dirección de Ricardo Rodríguez se detectó robo de piezas en 
joyas decomisadas y al resguardo del Indep en bóvedas; la inspección correspondiente 
confirmó que de 900 piezas de joyería a 22 les faltaban las piedras de mayor valor. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Gasta-Indep-casi-40-millones-de-pesos-
por-vigilancia-de-bienes-entre-2019-y-2020-20210704-0059.html) 
 

MC y PRI fueron bisagras para Morena; apoyaron 50% de las reformas de 
AMLO (El Universal, Redacción, p. web). 
El pasado 8 de junio, el presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que él y 
Morena podrían negociar con legisladores del PRI, o de cualquier otro partido político, 
para tener mayoría calificada y poder reformar la Constitución a partir del 1 de 
septiembre próximo, cuando inicia la 65 Legislatura en la Cámara de Diputados. 
Las bancadas de oposición que más aportaron votos a las fracciones de la Cuarta 
Transformación para avalar algunas de las iniciativas del Presidente fueron las del 
Revolucionario Institucional (PRI) y la de Movimiento Ciudadano (MC) en la 64 
Legislatura. De acuerdo con una revisión de las votaciones a las 30 reformas 
presidenciales que se presentaron en la 64 Legislatura, los grupos del PRI y de MC 
apoyaron —en su totalidad o de manera parcial— 15 proyectos y, en algunos casos, 
aportaron votos para lograr las mayorías calificadas. 
Las modificaciones 
Entre las reformas más importantes que apoyaron ambas bancadas se encuentran la 
creación de la Guardia Nacional, el 28 de febrero de 2019, y coincidió en que también 
el PAN y el PRD votaron a favor de esta modificación constitucional. 
Los integrantes del PRI y de MC apoyaron la derogación de la reforma educativa, el 24 
de abril de 2019, así como la reforma al artículo 28 de la Constitución para prohibir la 
condonación de impuestos, el 24 de septiembre de 2019; además respaldaron la 
modificación a los artículos 116 y 127 de la Carta Magna para que ningún funcionario 
gane más que el Presidente de la República, el 10 de octubre de 2019. 
Aunque divididos en sus votos, otra de las iniciativas respaldadas por algunos 
legisladores del tricolor y del partido naranja fue la polémica Ley de Amnistía, el 11 de 
diciembre de 2019. 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/Gasta-Indep-casi-40-millones-de-pesos-por-vigilancia-de-bienes-entre-2019-y-2020-20210704-0059.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Gasta-Indep-casi-40-millones-de-pesos-por-vigilancia-de-bienes-entre-2019-y-2020-20210704-0059.html
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Ambas bancadas también otorgaron sus votos para llevar la entrega de recursos 
públicos a los sectores vulnerables a la Constitución y dejarlo plasmado en el artículo 4 
de la Carta Magna, el 10 de marzo de 2020, la cual fue una de las principales promesas 
de campaña del entonces candidato presidencial, Andrés Manuel López Obrador. 
Lo mismo ocurrió con la reforma a los artículos 108 y 111 de la Constitución para ampliar 
el catálogo de delitos por los que se puede juzgar al Presidente de la República, el 2 de 
septiembre de 2020, cuando el PRI y MC en su totalidad apoyaron el dictamen. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/mc-y-pri-fueron-bisagras-para-morena-
apoyaron-50-de-las-reformas-de-amlo) 
 

Presidente vende zona de confort, señala PAN (El universal, Antonio López Cruz, p. 

web). 
El coordinador legislativo del Partido Acción Nacional (PAN), Juan Carlos Romero Hicks, 
afirmó que el presidente Andrés Manuel López Obrador se ha dedicado a vender una 
zona de confort para que los mexicanos crean que no hay problema alguno en el país; 
sin embargo, aseguró que ello está sumiendo a la nación en el conformismo y la 
precariedad. “Lo más contraproducente para ir a la raíz de las soluciones que resuelvan 
los graves conflictos en salud, economía, inseguridad, educación, pobreza y 
desigualdad, medio ambiente, corrupción y la defensa de las instituciones democráticas 
y el Estado de derecho, es presumir y simular que este gobierno ya lo ha arreglado todo 
y no existen dificultades que remediar. “El aplauso fácil de sus seguidores solamente 
nos encamina hacia la precariedad, la mediocridad y el conformismo, pero no va con el 
espíritu de superación que anhelan las familias mexicanas”, expuso Romero Hicks.  
A través de un comunicado, señaló que México requiere la convocatoria de un estadista 
que llame a cerrar filas para superar las crisis que vivimos, “y ya no más la arenga 
polarizante del jefe de campaña de un proceso electoral que ya terminó, es momento 
de emprender la reconstrucción del país”, destacó. El líder de Acción Nacional dijo que 
es momento de corregir el rumbo con acciones concretas “y no es con pseudoinformes 
carentes de autocrítica”. “A nadie se debe escatimar la celebración por los triunfos 
habidos; sin embargo, lo que todos encontramos en la reunión de Palacio Nacional fue 
más un acto de propaganda que de información a la ciudadanía”, indicó. 
El panista Romero Hicks agregó que en México tenemos un gobierno que habla mucho 
pero hace muy poco. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/presidente-vende-zona-de-confort-senala-pan) 
 

Nueva explosión de Pemex evidencia riesgo de modelo fósil: activistas (El 

Economista, Karol García, p. web). 
Si bien Petróleos Mexicanos (Pemex) controló el incendio a 150 metros de la plataforma 
satélite KU-C, localizada en la Sonda de Campeche dentro del Activo Ku-Maloob-Zaap 
y que no hubo personas lesionadas, demuestra los graves riesgos que implica tanto 
para el medio ambiente, como para la seguridad de las personas, el modelo de 
combustibles fósiles en México, aseveraron ambientalistas de talla global. 
“El accidente ocurrido se debió, según la información disponible, a que una válvula de 
una línea submarina a 78 metros de profundidad, reventó, lo que generó la explosión y 
el fuego. Como parte del modelo extractivista de combustibles fósiles, estos son los 
riesgos que enfrentamos a diario y que llaman a cambiar ya el modelo energético, como 
lo hemos demandado desde Greenpeace”, aseguró Gustavo Ampugnani, director 
ejecutivo de Greenpeace México. 
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El experto explicó que este accidente ocurrido en el circuito perteneciente al llamado 
Activo Integral de Producción Ku Maloob Zaap de Petróleos Mexicanos, es un claro 
ejemplo de que el modelo de producción de energía basado en combustibles fósiles, es 
inoperante y de graves riesgos para el medio ambiente, pues después de controlado el 
incendio, habrá que ver de qué dimensiones fue la afectación al ecosistema marino de 
los alrededores. Greenpeace México recordó que de acuerdo con la información de 
Petróleos Mexicanos (Pemex), en este complejo se producen 63,000 barriles diarios de 
crudo y hasta 288 millones de pies cúbicos de gas, lo que representa un extremo riesgo 
para los accidentes. "Si bien por fortuna no se reportan (hasta ahora) lesionados o 
muertes qué lamentar, sí es un hecho que las instalaciones petroleras en cualquier parte 
del mundo implican riesgos de accidentes graves con consecuencias medioambientales 
de gran escala, como en este caso", aseveró la organización ambientalista. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Nueva-explosion-de-Pemex-evidencia-
riesgo-de-modelo-fosil-activistas-20210704-0095.html) 
 

México, de los más rezagados en ejercicios de democracia directa en 
América Latina (La Jornada, Alonso Urrutia, p. web). 
El primero de agosto México realizará su primera consulta popular a nivel federal –figura 
ya operada en el plano local– amparada en una legislación que le conferirá un carácter 
vinculante. En este ámbito, el país es uno de los de mayor rezago en la región 
latinoamericana, donde los mecanismos de democracia directa han sido utilizados para 
consultar procesos de paz, acabar o legitimar dictaduras, reformar las constituciones 
para avalar la relección o poner fin a un marco legal heredado por regímenes militares. 
A pesar del reconocimiento internacional al sistema electoral mexicano, la inserción de 
una de las modalidades de democracia directa, la consulta popular –en México aún no 
se reconoce en la legislación federal el plebiscito y referéndum–, fue hasta agosto de 
2012 cuando se oficializó la inclusión de la iniciativa popular en la Constitución. Su 
regulación en ley secundaria, según se estipula en la exposición de motivos, se avaló 
en el marco del Pacto por México, en marzo de 2014. En América Latina, los 
mecanismos de democracia directa han sido utilizados desde hace décadas como 
fórmulas de legitimación de decisiones o con la pretensión de avalar reformas 
complejas. Chile es uno de los casos más emblemáticos por la variedad de su 
instrumentación: la dictadura del general Augusto Pinochet realizó tres ejercicios de 
consulta a la población. En 1978, en medio del aislamiento internacional, Pinochet 
simuló una consulta a la población: Frente a la agresión internacional desatada en contra 
de nuestra patria, respaldo al presidente Pinochet en su defensa de la dignidad de Chile, 
y reafirmo la legitimidad del gobierno de la República para encabezar soberanamente el 
proceso de institucionalidad del país. Sin garantías para verificar la votación ni control 
de los votantes, la aprobación a Pinochet fue abrumadora: 78 por ciento. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/07/05/politica/005n1pol) 
 

Se realizaron 325 acciones en tramo que cayó de la Línea 12 (El universal, Héctor 

Cruz, p. web). 
El director general del Metro, Guillermo Calderón Aguilera, aseguró que entre 2019 y 
2021 se realizaron 325 acciones de mantenimiento en el tramo Olivo-Tezonco de la 
Línea 12 del Metro, que colapsó el pasado 3 de mayo y dejó un saldo de 26 personas 
muertas y 80 lesionados. Además, entre septiembre y diciembre de 2019 realizaron un 
amplio monitoreo e instrumentación sistemática de la Línea 12, sobre todo en el tramo 
elevado “y no fue detectada alguna irregularidad”. 
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Así lo establece en las 58 respuestas del cuestionario parlamentario que, el 4 de junio 
pasado, los diputados locales le hicieron llegar a la entonces directora general de ese 
sistema, Florencia Serranía Soto, quien no alcanzó a prepararlo, aunque el nuevo 
funcionario lo presentó a cinco días de llegar. 
Sin embargo, Calderón Aguilera no establece las posibles causas que provocaron el 
percance del pasado 3 de mayo en la Línea 12, así como también refiere que el seguro 
del Metro otorgó indemnizaciones a 23 familiares de los deudos por una cantidad de 
870 mil pesos, en el que se incluye a dos menores, lo que representa un monto de 20 
millones 445 mil pesos. 
En la mayoría de las respuestas el funcionario sostiene que todo el trabajo de 
mantenimiento realizado por el Sistema de Transporte Colectivo (STC), desde su 
reapertura en 2015, “estuvo fundamentado en el manual de la empresa Systra”, por lo 
que las evidencias y demás acciones efectuadas hasta el momento, “fueron turnadas a 
la Fiscalía General de Justicia capitalina”. 
Sobre la pregunta ocho de los diputados del PAN, relacionada con las bitácoras, 
golpeteos y ocupación indebida del paso del tren con pasajeros, el funcionario volvió a 
remitirse al Manual de Mantenimiento de la empresa Systra, pero precisó que “no hubo 
reporte de avería en la interestación Olivo-Tezonco” el día del derrumbe del tren. 
(https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/se-realizaron-325-acciones-en-tramo-que-
cayo-de-la-linea-12) 
 

La única opción de un gobierno es enfrentar al narco, sugiere Colombia a 
México (El Universal, Redacción, p. web). 
San José. - El ministro colombiano de Defensa Nacional, Diego Molano Aponte, sugirió 
que Colombia podría ser “espejo” de México en el ataque al contrabando de drogas, 
porque “si uno deja crecer” a los “narcocriminales”, habrá violencia y erosión del Estado 
y de la legitimidad, y advirtió que más allá de la política mexicana de abrazos antes que 
balazos, “el narcotráfico y la criminalidad siempre se enfrentan con el imperio de la ley”. 
En entrevista con EL UNIVERSAL, Molano, de 51 años, administrador de empresas y 
político y con cinco meses y cuatro días en el cargo, discrepó de atribuir el contrabando 
de drogas y la violencia a la miseria y alegó que hay naciones “mucho más pobres” que 
Colombia y México sin los rangos de violencia y narcotráfico “que tienen” ambos países. 
Los cárteles mexicanos de Sinaloa y Jalisco Nueva Generación (CJNG) son “los más 
involucrados” en Colombia (principal productor mundial de cocaína), y sus emisarios 
coordinan la narcoactividad sin inmiscuirse en la violencia que sacude a ese país, aclaró. 
Ambos cárteles son socios de las redes mafiosas de la guerrilla comunista colombiana 
del Ejército de Liberación Nacional (ELN) —en armas desde 1964—, las disidencias de 
la disuelta insurgencia comunista de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia 
(FARC), que pactó la paz en 2016 tras sublevarse en 1964, y el Clan del Golfo, una de 
las más fuertes mafias del narcotráfico, precisó Molano. 
El siguiente es un extracto de la entrevista. 
Washington dice que grandes zonas de México son controladas por el narcotráfico. 
¿Cómo evalúa Colombia esa situación? 
—El narcotráfico amenaza la estabilidad regional, porque es fuente y combustible para 
la violencia y las organizaciones narcocriminales, que no sólo están metidas en 
narcotráfico. Cuando uno revisa el caso colombiano, y nosotros deberíamos ser espejo 
para México en ese sentido, viendo la experiencia es que si uno deja crecer estas 
organizaciones narcocriminales, lo que ve es una erosión, primero del Estado y de la 
legitimidad y, segundo, se afecta la violencia. 
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A Colombia le tocaron unas épocas muy duras para poder combatir y desmantelar a los 
cárteles de las drogas que llegaron a poner en cuestión la estabilidad institucional del 
país. Hemos avanzado mucho y logramos reducir esas amenazas. Pero lo que es claro 
es que alrededor del narcotráfico, surgen otras actividades de delitos transnacionales, 
como la minería ilegal o la trata de personas, que requieren una acción conjunta y 
decidida de control para disminuirlas. 
(https://www.eluniversal.com.mx/mundo/la-unica-opcion-de-un-gobierno-es-enfrentar-
al-narco-sugiere-colombia-mexico) 
 

Se instala Convención Constituyente en Chile (El Universal, Agencia, p. web). 
Chile, Santiago. - La académica y lingüista mapuche Elisa Loncón presidirá la 
Convención Constitucional que redactará la nueva Carta Magna de Chile, que quedó 
instalada ayer en una histórica jornada marcada por protestas en el inicio que obligaron 
a suspender la ceremonia brevemente. Con unas tres horas de retraso por protestas y 
reclamos de algunos constituyentes que acusaron una fuerte represión policial contra 
los manifestantes, la relatora del Tribunal Calificador de Elecciones, Carmen Gloria 
Valladares, procedió al nombramiento uno a uno de los 155 convencionales. Una vez 
que se tomó el juramento se procedió a la elección del presidente del órgano. En 
segunda votación, Loncón fue electa con 96 de 155 votos de los convencionales: “Esta 
convención transformará Chile”, dijo Loncón al enfatizar que este sueño será 
representativo de la pluralidad del país y trabajará para sentar derechos sociales para 
cuidar a la Madre Tierra. “Es un sueño de nuestros antepasados y se hace realidad; es 
posible, hermanos y hermanas, compañeros y compañeras, refundar este Chile, 
establecer una relación entre el pueblo mapuche y todas las que conforman este país. 
Esta es la primera muestra de que esta convención va a ser particiativa”, agregó. 
Loncón, de 58 años, académica del Departamento de Educación de la Facultad de 
Humanidades de la Universidad de Santiago, subió a la tarima vestida con el traje típico 
y con una bandera mapuche, después de iniciar su saludo hablando en mapudungún, 
la lengua de su pueblo. Como vicepresidente fue electo el abogado constitucionalista 
Jaime Bassa. Hoy se reúne la mesa directiva para fijar cuestiones administrativas y en 
la tarde comenzará la primera sesión. 
(https://www.eluniversal.com.mx/mundo/se-instala-convencion-constituyente-en-chile) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Francisco Gracia nuevo presidente del comisariado ejidal de Nuevo Ideal 
(El Sol de Durango, Marc Rodríguez, p. web). 
Lunes 05 julio 2021 
Durango. - Francisco Luis Gracia Márquez es el nuevo presidente del comisariado ejidal 
de Nuevo Ideal, al ganar la elección, al frente de la planilla naranja y junto con sus 
compañeros rendir protesta para el trienio 2021 -2024. 
El salón ejidal fue el marco en el cual el núcleo agrario con sede en ciudad Nuevo Ideal 
volvió a realizar asamblea general para elegir comisariado ejidal y Consejo de Vigilancia, 
la última fue el mes de febrero del año pasado, derivado de la pandemia por el Covid-
19. Tres horas duraron los trabajos, convocados por la Procuraduría Agraria, iniciando 
con la elección del presidente de los debates, siendo electo Rafael Espinosa, así como 
Jesús Salas Quiñones como Secretario de Actas. 
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Dos planillas quedaron registradas, la naranja encabezada por Gracia Márquez y la color 
amarillo, presidida por Rogelio Zaldívar Salas y luego de dos horas de votación, el 
resultado arrojó 131 votos para la primera, 76 para la segunda y tres votos nulos. 
El protocolo marcó la toma de protesta del comisariado electo, entre ellos el presidente 
Francisco Luis Gracia Márquez, el secretario Jesús José Aguirre Franco, la tesorera 
Patricia Mandujano Alday y el presidente del consejo de vigilancia Clemente Mendoza. 
Ante de concluir los trabajos, Rogelio Zaldívar agradeció a quienes votaron por él y 
también para los que no, felicitando al ganador y al en ese momento presidente electo 
del comisariado Francisco Luis. 
Por su parte, luego de quedar formalmente como nuevo dirigente ejidal, Gracia Márquez 
agradeció a las autoridades y a la asamblea. Vamos a caminar de la mano, trabajaré 
arduamente en beneficio de todos y de todo corazón, muchas gracias, destacó el nuevo 
directivo ejidal. 
(https://www.elsoldedurango.com.mx/local/municipios/francisco-gracia-nuevo-
presidente-del-comisariado-ejidal-de-nuevo-ideal-6923790.html) 
 

Ejido Nuevo Ideal realiza asamblea tras 17 meses de espera (El Sol de Durando, 

Marco Rodríguez, p. web). 
Domingo 04 julio 2021 
El ejido Nuevo Ideal, Durango, realizó asamblea general tras 17 meses de espera luego 
de la epidemia por la Covid-19. La mañana de este domingo las puertas del salón ejidal 
se abrieron para la realización de asamblea general en segunda convocatoria, lanzada 
por la Procuraduría Agraria para elección del comisariado ejidal y consejo de vigilancia. 
Siguiendo los protocolos sanitarios establecidos, dos jóvenes aplicaban gel sanitario a 
quienes ingresaban y en sí caso, se otorgaba cubrebocas a quien no lo llevaba, 
exhortando a los ejidatarios a ingresar con el puesto. 
A las 11:15 horas iniciaron los trabajos, con la votación para elegir presidente de los 
debates, espacio que ganó Rafael Espinosa con 112 votos por 52 de Juan Carlos 
Quiñones Zaldívar. Jesús José Salas Quiñones quedó como Secretario de Actas y 
enseguida se dio el registro de planillas, presentándose dos, encabezadas por Francisco 
Luis Gracia Márquez y Rogelio Zaldívar Salas, respectivamente. 
Casi 17 meses tuvieron que pasar para que las asambleas regresarán al ejido Nuevo 
Ideal, ya con una nueva normalidad, que es el protocolo sanitario, para seguir 
previniendo la presencia del coronavirus, la cual se prolongará por varias horas hasta 
que haya nueva autoridad. 
(https://www.elsoldedurango.com.mx/local/municipios/ejido-nuevo-ideal-realiza-
asamblea-tras-17-meses-de-espera-6922057.html) 
 

Sierra de San Miguelito, en proceso de consulta para ser ANP (Contra Línea, 

Erika Ramírez, p. web). 
Domingo 04 julio 2021 
Continúa la fase de consulta pública del proyecto del Área de Protección de Flora y 
Fauna Sierra de San Miguelito, en San Luis Potosí. Así lo informó este domingo la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat). 
A través de un comunicado, indicó que en este proceso se privilegia el diálogo con los 
ejidatarios y comuneros, “propietarios de extensas superficies dentro de lo que se ha 
planteado a lo largo del proceso de trabajo, como la propuesta de poligonal para la 
creación del Área Natural Protegida (ANP) Sierra de San Miguelito y con quienes se 
construirá más adelante el Programa de Manejo”.  
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En este sentido, señaló la Semarnat, el gobierno de México “rechaza los decretos sin 
consulta y en beneficio de intereses privados, pues ello representa imposiciones y 
generación de conflictos”. Participan la Semarnat, la Comisión Nacional de Áreas 
Nacionales Protegidas (Conanp), la Comisión Nacional Forestal (Conafor), la Secretaría 
de Ecología y Gestión Ambiental (Segam) del estado de San Luis Potosí, la 
Procuraduría Agraria y la Universidad Nacional Autónoma de México que, a través de 
la Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia, realizó el Estudio Previo 
Justificativo del proyecto de ANP Sierra de San Miguelito. 
La dependencia enfatizó que el proyecto de decreto de ANP “no se traducirá en el 
desalojo ni reubicación de los propietarios de la tierra, y que seguirán realizando sus 
actividades económicas actuales, apoyándoles con programas, proyectos y criterios de 
sustentabilidad que incrementen la productividad y el valor de su patrimonio”. 
(https://contralinea.com.mx/sierra-de-san-miguelito-en-proceso-de-consulta-para-ser-
anp/) 
 

Tras sentencia definitiva que ordena reconectar a Ayutla Mixe a su 
manantial, buscan “ruta institucional” (El Universal, Fernando Miranda, p. web). 
Sábado 03 julio 2021 
Oaxaca. - Autoridades de distintas dependencias del gobierno de Oaxaca comenzaron 
una serie de reuniones para “crear una ruta institucional que permita entablar un diálogo 
encaminado a construir la paz entre las comunidades mixes”, dio a conocer la Secretaría 
General de Gobierno (Segego).  
Dicha reunión, encabezada por Francisco García López, titular de la Segego, se 
convocó este viernes luego de que un tribunal colegiado emitió una sentencia definitiva 
en la que ordena a autoridades del gobierno estatal y federal reconectar su manantial a 
San Pedro y San Pablo Ayutla, comunidad ayuujk de la Sierra Norte de Oaxaca, a la 
que, desde hace cuatro años, se le niega el derecho  al agua.  
Lo anterior porque el 7 de junio de 2017 un grupo armado de la comunidad vecina 
Tamazulápam del Espíritu Santo los despojó de las tierras donde se ubica el manantial, 
del que se abastecían 3 mil personas que habitan en la cabecera.  
Ante ello, en la reunión convocada por la Segego participaron los responsables de la 
Comisión Estatal del Agua (CEA), de la Coordinación para la Atención de los Derechos 
Humanos (CADH), de la Junta de Conciliación Agraria de Oaxaca, así como de la 
Procuraduría Agraria del gobierno federal.  
Esto porque en la sentencia definitiva del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en Cholula, Puebla, que a su vez 
deja en firme la resolución del Juzgado Tercero de Distrito del Poder Judicial de la 
Federación, emitida en julio de 2020, se les ordena a dichas autoridades, junto con la 
Comisión Nacional del Agua (Conagua) “respetar, proteger y hacer cumplir” el derecho 
humano al acceso al agua de Ayutla.  
Y que, en la medida de sus atribuciones, “agoten todos los medios que tienen a su 
alcance para que se realice la reconexión del agua a la comunidad de  Ayutla”, acorde 
con los  metros cúbicos y criterios de explotación que autoriza la concesión 
10OAX129282/28HOGR99, que fue otorgada por la Conagua a la comunidad el 24 de 
diciembre de 1999. 
(https://oaxaca.eluniversal.com.mx/municipios/tras-sentencia-definitiva-que-ordena-
recolectar-ayutla-mixe-su-manantial-buscan-ruta) 
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Este domingo elegirán comisariado en el ejido Nuevo Ideal (El Sol de Durango, 

Marco Rodríguez, p. web). 
Sábado 03 julio 2021 
Durango. - El ejido Nuevo Ideal elegirá este domingo 4 de julio a quienes integrarán el 
comisariado y el consejo de vigilancia, en asamblea por segunda convocatoria emitida 
por la Procuraduría Agraria, programada para iniciar a partir de las 11.00 horas en el 
salón ejidal. La segunda convocatoria marca en el orden del día 7 puntos, de los cuales, 
el número 4 se refiere a la presentación de planillas para la elección del comisariado 
ejidal y consejo de vigilancia y el siguiente se refiere a la elección del comisariado ejidal 
y consejo de vigilancia mediante el procedimiento de votación secreta y escrutinio 
público e inmediato. El documento signado por Luis Antonio Valdez Duarte, jefe de 
residencia de la Procuraduría Agraria en Santiago Papasquiaro marca que, en virtud de 
ser esta segunda convocatoria y con fundamento en lo establecido en el artículo 26 de 
la Ley Agraria vigente, la asamblea se celebra con los ejidatarios que asistan y los 
acuerdos que se tengan tendrán plena validez y serán obligatorios para los presentes, 
ausentes y disidentes. 
El ejido quedó acéfalo luego de que la anterior directiva cumplió su periodo para el cual 
fue electa el jueves 15 de octubre del año 2020, manteniéndose Miguel Escobar 
Hernández, presidente saliente, con la figura de representante legal. 
Aspira Rogelio Zaldívar ser comisariado ejidal de Nuevo Ideal 
De 52 años de edad, ocho de ellos como ejidatario de Nuevo Ideal, menciona su interés 
en dirigir al núcleo agrario que tiene su sede en la cabecera municipal, reiterando su 
deseo de trabajar hombro con hombro con la asamblea en la búsqueda de mejores y 
mayores beneficios para los ejidatarios. 
Para ello, Rogelio integra una planilla que será presentada durante la asamblea, en la 
cual aparecen también Raúl Romero en la secretaría, Guadalupe Maldonado en la 
tesorería y Julián Muros en la presidencia del Consejo de Vigilancia. 
(https://www.elsoldedurango.com.mx/local/municipios/este-domingo-elegiran-
comisariado-en-el-ejido-nuevo-ideal-6918880.html) 
 

Necesario tener oficinas agrarias en la zona costa (El Vigía, Reynaldo Magaña, 

Columna Foro Agrario, p web). 
Sábado 03 julio 2021 
Cada día resulta más complicado para los campesinos hacer gestiones en las oficinas 
agrarias de Baja California. La Sedatu y el Registro Agrario Nacional, no tienen 
representación en la zona costa y la Procuraduría Agraria, si bien tiene una oficina en 
Ensenada, la falta de personal y presupuesto hacen prácticamente nugatoria la atención 
a los campesinos.  
Es indispensable abrir oficinas de la Sedatu y del Registro Agrario Nacional en 
Ensenada, para atender a los aproximadamente ciento treinta ejidos de los municipios 
de Tecate, Tijuana, Playas de Rosarito y Ensenada. 
Infinidad de trámites se realizan diariamente en las Delegaciones de la Sedatu y el RAN 
en Mexicali, sin embargo, la insensibilidad e indolencia de quienes toman decisiones a 
nivel central, ha impedido destinar presupuesto para atender a los campesinos que viven 
a ciento cincuenta kilómetros los más cercanos y mil kilómetros los más distantes, en 
Tecate los primeros y en el paralelo veintiocho los últimos, colindando con el Estado Sur 
de la Península de Baja California. 
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Ver este escenario desde La Ciudad de México, en nada resuelve la situación; desde 
allá no se identifica la problemática, porque para los funcionarios residentes de la capital 
del país, Mexicali en la frontera norte del quersoneso y La Paz, en el extremo sur de la 
península Bajacaliforniana, son ciudades prácticamente contiguas, lo que impide poner 
atención a tan ingente realidad. 
Los campesinos merecen atención y respeto, facilitándoles los trámites y reduciendo 
costos en traslados y tiempo. Después de la cancelación del reparto agrario en 1992, lo 
plasmado en la ley agraria, reglamentaria del artículo 27 constitucional, generó una gran 
expectativa, los campesinos supusieron entrarían en una etapa avanzada 
productivamente hablando, en la ruralidad de México, sin embargo, todo ello fue 
prácticamente letra muerta. 
La lectura del articulado inicial de la mencionada ordenanza agraria lo evidencia: …”Las 
dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal buscarán 
establecer las condiciones para canalizar recursos de inversión y crediticios que 
permitan la capitalización del campo; fomentar la conjunción de predios y parcelas en 
unidades productivas; propiciar todo tipo de asociaciones con fines productivos entre 
ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios y cualquiera de éstos entre sí; promover 
la investigación científica y técnica y la transferencia de sus resultados entre todos los 
productores rurales; apoyar la capacitación, organización y asociación de los 
productores para incrementar la productividad y mejorar la producción, la transformación 
y la comercialización; asesorar a los trabajadores rurales; y llevar a cabo las acciones 
que propicien el desarrollo social y regionalmente equilibrado del sector rural. 
(https://www.elvigia.net/columnas/2021/7/3/necesario-tener-oficinas-agrarias-en-la-
zona-costa-373313.html) 
 

BUFADORA (El Vigía, El Mosquito, Columna Bufadora, p. web). 
Sábado 03 julio 2021 
El Vigía publicó hace unos días una nota relacionada con la toma de las oficinas de la 
Procuraduría Agraria (PA) en Ensenada, la cual fue encabezada por una ejidataria de 
nombre Teresita de Jesús Ríos Pérez quien se queja de múltiples cosas y supuestos 
actos de corrupción de todas las autoridades agrarias habidas y por haber, excepto las 
del Registro Agrario Nacional (RAN). 
Pues resulta y resalta que atrás de esa operación contra la Procuraduría Agraria (PA), 
este mosco ha detectado fuego amigo, porque el de nombre Iván Pastrana Pérez, 
representante en Baja California del RAN, es quien le atiza al fuego grillándose y 
“cilindreando” a doña Teresita de Jesús, para que promueva la remoción de todos y 
cada uno de los funcionarios de la PA en Baja California. 
Tan feas están las cosas que el representante del Registro Agrario Nacional, que es una 
dependencia federal al igual que la Procuraduría Agraria, se atreve a decir que ambas 
dependencias están divorciadas; es decir, todo es ruido artificial gracias a la grilla que 
se trae Iván Pastrana Pérez, por lo que literalmente no hay lío en el ejido. 
No estaría nada mal que las autoridades competentes pongan orden, porque, por lo 
visto Iván Pastrana Pérez, o alguien detrás de él, es quien por alguna indecible razón 
anda metiendo en líos a dependencias hermanas del gobierno federal. Ya veremos. 
(https://www.elvigia.net/columnas/2021/7/3/bufadora-373354.html) 
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Derechos Humanos de Oaxaca inicia investigación por "muerte legal" de 
mil 13 comuneros mixtecos (Revista Proceso, Pedro Matías, p. web). 
Viernes 02 julio 2021 
Oaxaca. - La Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca (DDHPO) 
inició de oficio una investigación por el caso Santo Domingo Ixcatlán, donde el Registro 
Civil, el Registro Agrario Nacional (RAN) y la Procuraduría Agraria declararon muertos 
a mil 13 comuneros que están vivos, para despojarlos de sus tierras. 
Este hecho –advirtió-- vulnera, entre otros, el derecho al reconocimiento de la 
personalidad jurídica, a la seguridad jurídica y particularmente el derecho a la tierra y a 
poder disfrutar su territorio indígena. La Defensoría solicitó información a las autoridades 
señaladas como responsables de declarar como fallecidos y sepultados a mil 13 
comuneros de Santo Domingo Ixcatlán, entre ellos 22 beneficiarios de medidas 
cautelares otorgadas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). 
Asimismo, indicó que analizará la posible comisión de violaciones a derechos humanos 
en las que probablemente incurrieron servidores públicos de las instituciones 
responsables, fundamentalmente relacionadas con la vulneración del derecho al 
reconocimiento de la personalidad jurídica de personas que aún se encuentran vivas, 
hecho que tendría como consecuencia desconocer la posibilidad de las mismas a ser 
titulares de derechos y deberes, sobre todo los concernientes a su carácter de persona 
comunera. Así también, la Defensoría advirtió que es fundamental investigar y aclarar 
este tipo de actos, pues las propias autoridades agrarias señalan que en Oaxaca 76% 
del territorio es propiedad social --comprendiendo siete mil 200 millones de hectáreas--
, lo que implica darle certeza jurídica a la tenencia de la tierra y con ello evitar posibles 
conflictos agrarios o sociales al interior de las comunidades o con otras. 
(https://www.proceso.com.mx/nacional/2021/7/2/derechos-humanos-de-oaxaca-inicia-
investigacion-por-muerte-legal-de-mil-13-comuneros-mixtecos-267092.html) 
 

Fonatur busca comprar a ejidatarios de Pisté 8.6 hectáreas para construir 
terminal del tren maya (Novedades Yucatán, Israel Cárdenas, p. web). 
Viernes 02 julio 2021 
Yucatán. - Por segunda ocasión en menos de una semana, el Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo (Fonatur) presentó a los ejidatarios de Pisté, municipio de Tinum, 
el proyecto del tren maya, con el objetivo de comprarles 8.6 hectáreas de terreno para 
construir la terminal ferroviaria de Chichén Itzá. 
La semana pasada la dependencia federal convocó a una reunión, a través de la 
Procuraduría Agraria, a los 600 ejidatarios que integran el padrón de Pisté, pero no se 
realizó por falta de quorum, toda vez que el comisario Evelio Mis Tun y un grupo 
manifestaron su desacuerdo. 
Ayer, al cierre de esta edición, Roger Pardío Villamil, asesor jurídico de un grupo de 
ejidatarios, declaró: “estamos de acuerdo con la construcción de la estación del tren 
maya, pero hay que saber cuánto van a pagar por las 8.6 hectáreas, es lo que más 
preocupa a los ejidatarios”. 
Agregó que hasta ayer no habían tenido ninguna reunión previa con Fonatur 
(dependencia encargada del proyecto federal) ni con la Procuraduría Agraria. 
Recordó que “el máximo órgano de decisión del ejido de Pisté es la Asamblea, y hoy 
(por ayer), por primera vez se iba a presentar el proyecto y la cantidad que les ofrecían 
pagar por sus tierras”. 
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Roger Pardío afirmó que hay personas de la iniciativa privada y particulares que se han 
acercado a los ejidatarios para ofrecerles comprar sus tierras, pero no se ha llegado a 
ningún acuerdo porque el grupo mayoritario no tiene el control de la directiva del 
comisariado ejidal. 
El abogado dijo que la situación que prevalece en Pisté no se ha registrado en otra zona 
de esta entidad, donde Fonatur ha adquirido tierras para desarrollar sus proyectos. 
(https://sipse.com/novedades-yucatan/fonatur-comprar-ejidatarios-piste-hectareas-
construir-terminal-tren-maya-402615.html) 
 

Sector Agrario 
 
 

AMLO emplaza a tres meses entrega de obras, programas de bienestar y 
sistema de salud en Cananea, Sonora (Latinus, Redacción, p. web). 
Domingo 04 julio 2021 
El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, emplazó este domingo a 
integrantes de su gabinete a entregar los primeros resultados del Plan Integral de 
Atención a Cananea, Sonora, que contempla obras, programas de bienestar y unidades 
de salud, en un plazo no mayor a tres meses. 
En una visita a la región, el presidente señaló que el titular del Instituto Mexicano del 
Seguro Social IMSS, Zoé Robledo, y el director del Instituto de Salud para el Bienestar 
(Insabi), Rubén Ferrer, se encargarán de resolver los problemas por falta de médicos, 
fármacos y unidades hospitalarias en la zona. 
“Estoy pensando en tres meses y que ya esté funcionando a toda su capacidad y con 
toda su eficiencia el sistema de salud, los médicos que hagan falta se contratarán, los 
medicamentos, la ampliación de hospitales, todo lo que se requiera”, expuso. 
Añadió que el Plan Integral de Atención a Cananea contempla ampliar el listado de 
programas sociales. Sin embargo, no mencionó cuáles se sumarían a las becas, 
pensión de adultos mayores, entre otros que se otorgan actualmente. 
En cuanto al desarrollo urbano, indicó que Román Meyer Falcón, secretario de 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, entregará un proyecto en el que se integrará una 
propuesta para resolver el desabasto de agua en algunas regiones de Cananea. 
Además, prometió que se mejorarán las calles y los espacios deportivos. 
“Esto es responsabilidad de Román Meyer, ya en tres meses nos trae el proyecto pero 
me gustaría que en tres meses no sólo estemos viendo el plan sino que ya estemos, 
como va a pasar en salud, que ya estemos trabajando y podamos venir a evaluar, 
solamente a eso”, dijo. El presidente López Obrador pidió al resto del gabinete que no 
pudo viajar a Cananea, Sonora, que escuche su mensaje para que entreguen 
propuestas se obras o servicios que se sumarían al Plan Integral y que prometió estará 
listo de forma preliminar en tres meses. 
(https://latinus.us/2021/07/04/amlo-emplaza-tres-meses-entrega-obras-programas-
bienestar-sistema-salud-cananea-sonora/) 
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El gasto de la Secretaría de Turismo aumenta en más de 200%... por el Tren 
Maya (Expansión, Juan Tolentino Morales, p. web). 
Lunes 05 julio 2021 
Entre enero y mayo de este año, el gasto programable de la Secretaría de Turismo 
(Sectur) se elevó 205.2% en comparación con el mismo periodo de 2020, el mayor 
crecimiento de cualquier dependencia, y que va en línea con el aumento de más de siete 
veces en el presupuesto de la secretaría para este año para la construcción del Tren 
Maya. De acuerdo con el informe de finanzas públicas de mayo, el gasto programable 
de Sectur pasó de 3,809.8 millones de pesos (mdp) a 12,185.9 mdp, del cual la mayor 
parte se ha inyectado en el Tren Maya. Hasta el primer trimestre del año, la Sectur había 
tenido un gasto de 10,788.5 mdp, de los cuales 10,511.4 mdp se destinaron al proyecto, 
de acuerdo con el informe sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la 
Deuda Pública. En el Presupuesto de Egresos de este año se asignaron 38,613 mdp a 
la Sectur, de los cuales un 94% se inyectará al Tren Maya a través del Fondo Nacional 
de Fomento al Turismo (Fonatur). De manera similar, el Tren Maya concentra 98% de 
los recursos para proyectos de inversión, con 795 mdp destinados al mantenimiento de 
la infraestructura. Al respecto, los especialistas ven en la asignación de recursos una 
apuesta arriesgada desde el ámbito presupuestario y del potencial del sector turístico. 
“Sectur tiene que instrumentar políticas públicas que, primero, fomenten el turismo, pero 
también tiene la misión de elevar la calidad de los servicios turísticos”, explica 
Christopher Cernichiaro Reyna, coordinador de finanzas públicas locales del Centro de 
Investigación Económica y Presupuestaria (CIEP). “Pero, a lo mejor, hay un proyecto 
turístico en el norte que no tiene recursos, y el costo de oportunidad de darle esos 
recursos al Tren Maya es que otros proyectos no puedan cumplir con esos objetivos”. 
El acaparamiento de recursos del Tren Maya también se da durante la peor crisis que 
ha sufrido el turismo en el país, que registró una caída de más de 28% en el PIB turístico 
y una pérdida de casi 800,000 empleos en el primer trimestre de 2021 en comparación 
con 2020. 
(https://expansion.mx/empresas/2021/07/05/gasto-sectur-aumenta-mas-de-200-tren-
maya) 
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Presenta Ejecutivo plan de atención a Cananea 

 

Lunes 05 julio 2021 / Pedro Villa y Caña 

Sonora, Cananea. - Ante la huelga minera de Cananea, que está por cumplir 14 

años, el presidente Andrés Manuel López Obrador presentó un plan integral para 

esta comunidad, que incluye llegar a una solución entre el sindicato y Grupo 

México. 

Garantizó que su gobierno escuchará a todas las partes involucradas y que se 

le dará la razón a quien la tenga. 

En la presentación del Plan Integral de Atención a Cananea y Programas para el 

Bienestar al finalizar su gira de trabajo por la entidad, reconoció que, aunque 

llegar a acuerdos entre ambas partes es una utopía, se intentará lograr una 

conciliación. 

“La Secretaría del Trabajo tiene que atender a las dos partes y actuar con justicia. 

Tiene que haber un auténtico juez y se tiene que escuchar a las dos partes y 

darle la razón a la que la tiene.  
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“Ese es el cambio, eso es lo que ofrecemos para Cananea”, dijo en las 

instalaciones del Instituto Tecnológico Superior de Cananea, lo que arrancó 

aplausos de los integrantes de la sección 65 del Sindicato Nacional de 

Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares de la República 

Mexicana, liderado por Napoleón Gómez Urrutia. 

Acompañado por la gobernadora Claudia Pavlovich y por Alfonso Durazo, 

mandatario electo de Sonora, así como por integrantes de su gabinete, López 

Obrador destacó la presencia de Luisa María Alcalde Luján, titular de la STPS, 

quien, indicó, ya tiene listo el Plan Integral de Atención a Cananea, en el cual lo 

primero es atender por medio del diálogo y el acuerdo los conflictos laborales. 

Asimismo, señaló el Presidente, se invitó al evento a Olga Sánchez Cordero, 

secretaria de Gobernación (Segob), para que “ayude con los pendientes que hay, 

los juicios que están pendientes, que se revisen y que se le dé la razón al que la 

tenga”. 

La sección 65 colocó las banderas rojinegras en la mina Mexicana de Cananea, 

hoy Buenavista del Cobre, el 30 de julio de 2007, por supuestas violaciones al 

contrato colectivo de trabajo por parte del Grupo México y en demanda de 

mejores condiciones de seguridad e higiene. 

Desde entonces, pararon labores mil 100 trabajadores; hoy se encuentran en la 

lucha más de 600 mineros. 

 

“Se eliminará outsourcing en actividad minera” 

 

Alcalde Luján detalló que el plan para Cananea se conforma por cinco ejes: 

laboral, seguridad social, salud ambiental, bienestar y desarrollo urbano. 

En el tema laboral y en referencia a la huelga minera, dijo, se buscará que haya 

consensos y acuerdos entre el sindicato y Grupo México, además de garantizar 

que se elimine el outsourcing en la actividad. 

“Seremos facilitadores para la construcción de esos consensos. Entendemos 

que existe molestia por lo lento de los procedimientos laborales y que el 

burocratismo se impone frente al justo reclamo de justicia”, aseguró. 

En el caso de salud, señaló que se rehabilitará la infraestructura médica regional, 

mientras que para bienestar se reforzará la presencia del programa Jóvenes 

Construyendo el Futuro. 

“Vamos por dignificar las condiciones de los mineros de Cananea, por elevar la 

calidad de los servicios de salud”. 
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En comicios hay “misión cumplida”, celebra INE 

 

Lunes 05 julio 202 / Víctor Gamboa Arzola 

Gracias a la información que tuvieron desde la noche del 6 de junio las 

autoridades electorales, hoy tenemos certeza sobre sus resultados, lo que, sin 

duda, es una importante contribución a la paz pública y a la gobernabilidad 

democrática, aseguró el consejero presidente del Instituto Nacional Electoral 

(INE), Lorenzo Córdova Vianello. 

Presumió que aunque todavía deben desahogarse las etapas procesales de la 

fiscalización y la resolución de las impugnaciones ante los tribunales, el INE 

puede decir “misión cumplida”, a pesar de las voces que pretendieron 

descalificarlo. 

“Con esa calidad indiscutible en la organización y en la realización de las 

elecciones, que ha sido ampliamente reconocida a nivel nacional e internacional, 

a pesar de los insistentes intentos por descalificar a un órgano que es de todos, 

el INE sigue desarrollando sus tareas, como está ocurriendo con la futura 

consulta popular”, puntualizó. 
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Córdova Vianello reconoció que el Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (PREP) y los conteos rápidos fueron indispensables para el éxito 

de los comicios, pues desde la noche de la contienda dieron certeza a la 

ciudadanía y a los actores políticos sobre las cifras. 

Subrayó que en esta elección el PREP llegó hasta 99.5% de las actas 

capturadas: “Permitió combatir la desinformación con datos ciertos de las actas 

que llenaron cada uno de los funcionarios de casilla”, agregó. 

Destacó que el instituto también llevo a cabo 16 ejercicios de conteo rápido; uno 

para las elecciones de diputaciones, y 15 para las gubernaturas. 

Remarcó que todos los conteos rápidos arrojaron un grado de precisión 

extraordinario, “con lo que nuevamente se confirma como uno de los principales 

eslabones de la cadena de confianza de los comicios”. 

Subrayó que estos ejercicios fueron realizados por un comité de 11 expertos en 

matemáticas y estadística y que gracias a esta labor y a los métodos científicos 

desarrollados por las áreas técnicas del INE, los conteos rápidos estimaron con 

gran precisión la participación ciudadana y los rangos de votación obtenida por 

cada fuerza política, tanto para la Cámara de Diputados como para las 

gubernaturas, con porcentajes que después fueron confirmados por los PREP. 

Asimimso, Córdova Vianello dio a conocer que el Consejo General del instituto 

electoral recibió el pasado miércoles los informes finales de actividades de 

estos comités técnicos que asesoraron los trabajos del PREP y delos conteos 

rápidos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 

 

Ricardo Monreal promueve en el Senado realizar 

informe sobre tráfico de armas en México 

 

Domingo 04 julio 2021 / Rolando Ramos 

Por considerar que resulta primordial diagnosticar y establecer acciones para 

atender el fenómeno del tráfico ilícito de armas y los efectos de la violencia 

armada, el morenista Ricardo Monreal Ávila promueve que el Senado de la 

República exhorte al poder Ejecutivo federal a desarrollar un informe sobre el 

tráfico ilícito de armas a México. 

A través de un punto de acuerdo, que solicitará se vote por el pleno de la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión en la sesión del próximo 

miércoles 7 de julio, el coordinador del grupo parlamentario de Morena en la 

Cámara alta plantea que sean las secretarías de Relaciones Exteriores y de la 

Defensa Nacional, así como el Centro Nacional de Inteligencia, adscrito a la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, las responsables de 

confeccionar el informe. 

Desde la perspectiva del también presidente de la Junta de Coordinación Política 

(Jucopo) del Senado, en México los efectos de la violencia asociada al tráfico 

ilícito de armas son contundentes. 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), cita el 

punto de acuerdo en la exposición de motivo, en el país "el costo total de la 

inseguridad y el delito representa alrededor del 1.53% del PIB. Asimismo, en 

2020 se estimaron 22.3 millones de víctimas (mayores de 18 años).  



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

“En lo que respecta a las estadísticas relacionadas con armas de fuego, en 2019 

los homicidios representaron la primera causa de muerte entre los jóvenes de 15 

a 44 años y el 72% de estos fueron cometidos con arma de fuego; de igual forma, 

las armas de fuego estuvieron presentes en 6.1 millones de delitos. Las cifras 

anteriores son señales de alarma debido a que demuestran cómo las 

condiciones de paz y bienestar en nuestro país han disminuido", cita el punto de 

acuerdo. 

En opinión del senador zacatecano, entre las consecuencias "más 

escalofriantes" de la violencia armada destacan la reducción de la esperanza de 

vida en México entre 0.5 y 2 años, y el aumento, en los últimos 20 años, del 

375% en el uso de armas de fuego en feminicidios. 

Según información oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, precisó, en 2020 hubo 34,515 muertes por armas de fuego. 

“En México, desde hace más de una década, el tráfico ilícito de armas ha 

generado un aumento en la violencia, así como un incremento en el poder de 

fuego por parte de la delincuencia organizada, lo que ha afectado la cohesión 

social, el bienestar y las oportunidades de desarrollo de nuestros ciudadanos.’’, 

refiere el escrito. 

Desde el punto de vista de Monreal Ávila, es indispensable que el diagnóstico 

sobre el tráfico ilícito de armas al país considere la vecindad entre México y 

Estados Unidos. 

“En materia de seguridad binacional esto no es la excepción ya que ambos 

países comparten más de tres mil kilómetros de frontera, cuya extensión se 

configura como un lugar en el que acontecen actividades relacionadas con la 

delincuencia organizada, como el tráfico de armas, drogas, personas, lavado de 

dinero y contrabando, entre otras, en ambos sentidos.’’ 

El flujo ilícito de armas, municiones y componentes norte-sur, detalló, ha fungido 

como un catalizador de la violencia armada que se vive en México. 

E informó que según reportes de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), 

anualmente cruzan a México entre 250,000 y 280,000 armas, cifra que 

representa más de 2.5 millones de armas en los últimos diez años. 

“En los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los aseguramientos 

realizados por las autoridades correspondientes, aproximadamente el 70% de 

las armas de fuego tienen su origen de fabricación o venta en los Estados 

Unidos. El 30% restante proviene de importaciones o producción local de 

licenciatarias europeas, principalmente, en los países de la República Federal 

de Alemania, la República de Austria, el Reino de Bélgica, el Reino de España, 

la República Italiana y Rumania’’, completó. 
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México se consolidó como principal socio 

comercial de EU entre enero y mayo 

 

Domingo 04 julio 2021 / Roberto Morales 

México se mantuvo como el primer socio comercial de Estados Unidos de enero 

a mayo de 2021, con una participación de 14.7%, informó la Oficina del Censo 

del vecino del norte. 

Por debajo de México quedaron Canadá (14.5%) y China (13.9 por ciento). La 

participación de estos tres socios ocurre en un contexto de una guerra comercial 

entre Estados Unidos y China y en el primer año de vigencia del Tratado entre 

México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), al tiempo que crecen tanto la 

relevancia económica de China a nivel global, como las tendencias de 

relocalización productiva (nearshoring). 
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No obstante, considerando sólo el mes de mayo, Canadá se posicionó como 

primer socio comercial de Estados Unidos, con un porción en el comercio de 

productos de 14.5%, seguida de México (14.4%) y China (13.6 por ciento). 

Estados Unidos es el mayor importador de mercancías del mundo, con 2.4 

billones de dólares de compras externas en 2020. 

Considerando las importaciones estadounidenses de enero a mayo de 2021, 

China fue el proveedor más dinámico entre los tres principales socios, al totalizar 

189,689 millones de dólares, un alza interanual de 32.5 por ciento. 

Mientras tanto, México y Canadá comenzaron a recuperarse en ese indicador, 

tras enfrentar mayores problemas como consecuencia de la pandemia de Covid-

19 en una amplia variedad de formas, desde disrupciones en las cadenas de 

proveeduría, cierre de plantas productivas y afectaciones y muertes en su 

población. 

Las exportaciones de México a Estados Unidos crecieron 29% en el acumulado 

a mayo, para llegar a 153,416 millones de dólares, con un alza de 110.3% sólo 

en mayo, a 31,371 millones de dólares. 

Por su parte, las exportaciones canadienses crecieron 28.9% en los cinco 

primeros meses del año y 83.5% sólo en mayo, para totalizar 136,109 y 29,083 

millones de dólares, respectivamente. 

La economía de Estados Unidos se está recuperando más rápidamente que sus 

pares del impacto pandémico, respaldada por mayores cantidades de alivio 

fiscal. 

El aumento de los ingresos personales ha impulsado el consumo, que se espera 

que se estabilice a medida que los hogares reduzcan su tasa de ahorro desde 

niveles históricamente altos. 

La firma de la American Rescue Act en marzo ofreció 1.9 billones de dólares en 

apoyo fiscal adicional, llevando el alivio fiscal acumulativo proporcionado desde 

el comienzo de la pandemia a más de una cuarta parte del PIB, un nivel de apoyo 

sin precedentes en tiempos de paz. 

El Banco Mundial proyecta que la vacunación en Estados Unidos, que avanza a 

un ritmo sólido, se generalizará a mediados de 2021. En total, estima que el 

crecimiento de Estados Unidos alcance 6.8% en 2021, su ritmo más rápido 

desde 1984, lo que refleja un alivio fiscal adicional a gran escala y el alivio 

continuo de las restricciones pandémicas.  

Luego se espera que se suavice a un todavía fuerte 4.2% en 2022 a medida que 

el impulso fiscal comience a desvanecerse. De acuerdo con proyecciones de la 

Organización Mundial de Comercio (OMC), América del Norte liderará el 

dinamismo de las importaciones en 2021. En 2021, las importaciones 

norteamericanas crecerían a una tasa interanual de 11.4%, y por delante de otras 

regiones como Europa (8.4%) y Asia (5.7 por ciento). 
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Este año recurrirá el IMSS a reservas financieras 

para garantizar pensiones 

 

Lunes 05 julio 2021 / Ángeles Cruz Martínez 

A partir de este año, el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) hará uso de 

mil 934 millones de pesos de las reservas financieras para garantizar el pago de 

pensiones por invalidez y vida, las cuales prevé que aumentarán como 

consecuencia de secuelas y fallecimientos ocasionados por la pandemia de 

Covid-19, y en los siguientes años por el incremento de complicaciones graves 

y decesos por diabetes. 

Así lo advierte el Informe sobre la Situación Financiera 2020-2021 del organismo 

y plantea que este año se requerirán 6 mil 544 millones de pesos, de los cuales 

99.5 por ciento serán por secuelas de la pandemia y 0.5 por ciento para personas 

con complicaciones de diabetes. 

En los próximos 50 años, el gasto adicional por pensiones de invalidez, viudez, 

orfandad y ascendencia por el deceso del asegurado o pensionado tendrá un 

costo de más de 51 mil millones de pesos. 

Además de la posposición de cirugías y consultas de especialidad, durante 2020 

las personas dejaron de acudir a los servicios de prevención y control de 

enfermedades, entre ellas la diabetes, por lo que algún porcentaje aún por 

determinar desarrollará otros problemas, como insuficiencia renal y/o retinopatía 

diabética, las cuales generan discapacidad física y muertes prematuras. 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

Aunque el Seguro Social ha señalado que se mantuvo la prestación de algunos 

servicios, entre ellos los de diálisis y hemodiálisis, el informe reconoce que en 

2020 se redujo 25 por ciento la inversión en los servicios de diálisis peritoneal 

automatizada, con respecto a lo que estaba programado. 

La diálisis forma parte de los servicios integrales de Nefrología, donde están las 

hemodiálisis que también registraron una disminución, pero de sólo 5 por ciento. 

De igual forma destaca la reducción de 44 por ciento en el pago de servicios 

integrales de cirugía cardiovascular y de 46 por ciento en cirugía hemodinámica. 

Estos, entre otros factores, explican la previsión del instituto sobre el aumento 

que tendrán las pensiones por invalidez y vida en el corto, mediano y largo 

plazos. 

 

Déficit en prestación 

 

También advierte que por la reforma legal publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de octubre de 2020, por la cual se amplía el derecho de 

guardería a los hombres, es necesario aumentar las aportaciones a este seguro, 

lo cual no contemplaron los legisladores. 

De entrada, el informe resalta que antes de la pandemia, la cobertura del servicio 

de guardería era de 23 por ciento de la demanda potencial de las madres 

trabajadoras. Ahora que se suma a los padres trabajadores, ese porcentaje se 

reducirá a 12.5 por ciento en este año. Esto exige ampliar la capacidad de 

atención y contar con mayores recursos económicos. 

Mientras los ingresos al seguro de guarderías crecerán 2.7 por ciento en 

promedio anual, los gastos subirán 4.6 por ciento, con lo que el excedente que 

existe empezará a disminuir y a partir de 2030 habrá déficit que ascenderá a casi 

9 mil millones de pesos, en promedio anual, indica el informe que el pasado 

miércoles presentó el IMSS al Ejecutivo y al Congreso de la Unión. 

Sobre las pensiones de invalidez y vida, el IMSS anticipa que al no contar con 

recursos para hacer frente a este compromiso con los afiliados, tendrá que echar 

mano de la Reserva de Operación para Contingencias y Financiamiento, de la 

Reserva General Financiera y Actuarial, o de ambas. 

Los más de 51 mil millones de pesos que se requerirán en los próximos 50 años 

representan el doble de lo que actualmente tiene la Reserva Financiera y 

Actuarial de Invalidez y Vida, por lo que será necesario hacer aportaciones 

anuales a la Reserva General Financiera. 

Indicó que se deberá vigilar el comportamiento de los ingresos por cuotas para 

este rubro y no perder de vista que en los próximos 15 años prácticamente se 

agotará la población de trabajadores que pueden elegir una pensión bajo la Ley 

del IMSS de 1973 (antes de las cuentas individualizadas), con lo cual 

desaparecerá la responsabilidad que hoy tiene el gobierno federal para cubrir 

esas pensiones. 
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Gasta Indep casi 40 millones de pesos por 

vigilancia de bienes entre 2019 y 2020 

 

Domingo 04 julio 2021 / Rolando Ramos 

El Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (Indep) erogó en 2019 y el año 

pasado 39 millones 999,590.48 pesos por concepto de Servicio de Vigilancia de 

Bienes que le fueron transferidos para su guardia y/o custodia. 

De los 40 millones de pesos depositados por la dependencia en dos fondos 

específicos, de 20 millones de pesos cada uno, sobraron 409.52 pesos entre 

2019 y 2020, que fueron devueltos a la Tesorería de la Federación. 

Así se consigna en los informes correspondientes remitidos a la Cámara de 

Diputados a través de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 

En 2019, de los 20 millones de pesos disponibles en el primer fondo se usaron 

19 millones 999,605.72 pesos para Servicio de Vigilancia de Bienes con un total 

de 39 facturas; al año siguiente, del importe del segundo fondo por un monto 

igual fueron erogados, para pagar 48 facturas, por 19 millones 999,984.76 pesos. 

Para septiembre del año pasado, Jaime Cárdenas, entonces director del Indep, 

renunció al cargo mediante una carta dirigida al presidente Andrés Manuel López 

Obrador, por la que informó de robos al interior del organismo. 
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En enero del 2020, bajo la dirección de Ricardo Rodríguez se detectó robo de 

piezas en joyas decomisadas y al resguardo del Indep en bóvedas; la inspección 

correspondiente confirmó que de 900 piezas de joyería a 22 les faltaban las 

piedras de mayor valor. 
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MC y PRI fueron bisagras para Morena; apoyaron 

50% de las reformas de AMLO 

 

Lunes 05 julio 2021 / Redacción 

El pasado 8 de junio, el presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que 

él y Morena podrían negociar con legisladores del PRI, o de cualquier otro partido 

político, para tener mayoría calificada y poder reformar la Constitución a partir 

del 1 de septiembre próximo, cuando inicia la 65 Legislatura en la Cámara de 

Diputados. 

Las bancadas de oposición que más aportaron votos a las fracciones de la 

Cuarta Transformación para avalar algunas de las iniciativas del Presidente 

fueron las del Revolucionario Institucional (PRI) y la de Movimiento Ciudadano 

(MC) en la 64 Legislatura. De acuerdo con una revisión de las votaciones a las 

30 reformas presidenciales que se presentaron en la 64 Legislatura, los grupos 

del PRI y de MC apoyaron —en su totalidad o de manera parcial— 15 proyectos 

y, en algunos casos, aportaron votos para lograr las mayorías calificadas. 
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Las modificaciones 

 

Entre las reformas más importantes que apoyaron ambas bancadas se 

encuentran la creación de la Guardia Nacional, el 28 de febrero de 2019, y 

coincidió en que también el PAN y el PRD votaron a favor de esta modificación 

constitucional. 

Los integrantes del PRI y de MC apoyaron la derogación de la reforma educativa, 

el 24 de abril de 2019, así como la reforma al artículo 28 de la Constitución para 

prohibir la condonación de impuestos, el 24 de septiembre de 2019; además 

respaldaron la modificación a los artículos 116 y 127 de la Carta Magna para que 

ningún funcionario gane más que el Presidente de la República, el 10 de octubre 

de 2019. Aunque divididos en sus votos, otra de las iniciativas respaldadas por 

algunos legisladores del tricolor y del partido naranja fue la polémica Ley de 

Amnistía, el 11 de diciembre de 2019. Ambas bancadas también otorgaron sus 

votos para llevar la entrega de recursos públicos a los sectores vulnerables a la 

Constitución y dejarlo plasmado en el artículo 4 de la Carta Magna, el 10 de 

marzo de 2020, la cual fue una de las principales promesas de campaña del 

entonces candidato presidencial, Andrés Manuel López Obrador. Lo mismo 

ocurrió con la reforma a los artículos 108 y 111 de la Constitución para ampliar 

el catálogo de delitos por los que se puede juzgar al Presidente de la República, 

el 2 de septiembre de 2020, cuando el PRI y MC en su totalidad apoyaron el 

dictamen. Ambos suscribieron reformas al Infonavit y al ISSSTE para que los 

trabajadores pudieran recibir créditos inmobiliarios de manera directa y sin 

intermediarios. Asimismo, hubo legisladores de las dos bancadas que 

respaldaron la reforma presidencial para regular la figura de la subcontratación, 

mejor conocida como outsourcing, entre otras. 

Donde el tricolor y MC expresaron su rotundo rechazo fue en todos los 

dictámenes para aprobar la Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, la Ley Federal de Derechos y la Ley del ISR e IEPS, 

correspondientes a 2019, 2020 y 2021. También se opusieron a las últimas tres 

reformas polémicas: la Ley de la Industria Eléctrica, la Ley de Hidrocarburos y la 

Ley Zaldívar. 

 

PAN se enfrenta a planteamientos 

 

En contraparte, el Partido Acción Nacional (PAN) en San Lázaro prácticamente 

se opuso a todas las reformas presidenciales y solamente brindó su apoyo total 

o parcial en nueve. 

Por ejemplo, se negó a la derogación de la reforma educativa, a la Ley de 

Amnistía, a llevar a la Constitución los programas sociales, al outsourcing, a la 

Ley de la Industria Eléctrica, y de Hidrocarburos y a la Ley Zaldívar. 
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Estuvieron en contra de la Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, la Ley Federal de Derechos y la Ley del ISR e IEPS, 

correspondientes a 2019, 2020 y 2021. Y se abstuvieron en la reforma para que 

nadie gane más que el Presidente. 

Votaron a favor proyectos para que los jóvenes menores de 18 años pudieran 

abrir cuentas bancarias, la prohibición de la condonación de impuestos, 

otorgaron apoyo para ampliar el catálogo de delitos para juzgar al Presidente, la 

reforma de pensiones de López Obrador y la modificación para que los 

trabajadores reciban créditos inmobiliarios directos y sin intermediarios. 

 

Argumento tricolor 

 

El legislador federal y próximo coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, 

Rubén Moreira, justificó el apoyo del tricolor a algunas reformas presidenciales 

y de la Cuarta Transformación. 

Dijo que no sólo los priistas votaron por ellas, sino también hay respaldo de otras 

bancadas, y algunas otras modificaciones fueron apoyadas porque iban de 

acuerdo con la ideología de su instituto político y “mal haríamos si no las 

apoyáramos”. 

“Las reformas constitucionales, la mayoría, tienen los votos no solamente del 

PRI, también de los otros partidos, por ejemplo, la de revocación del mandato no 

sólo tiene el apoyo del PRI, sino de otros partidos; la Guardia Nacional tiene los 

votos del PAN, no solamente del PRI. Se ha generado una especie de contexto 

de esto [del PRIMor], pero todas las reformas tienen votos de otros partidos”, 

expuso. 

“Hay situaciones muy particulares, por ejemplo, el artículo 4 que es de los 

programas sociales que sí llevó los votos del PRI, pero mal haríamos si no, 

porque el PRI tiene una vertiente importante de justicia social, así dice nuestro 

lema, ni modo que no estemos de acuerdo en que estén esas reformas en la 

Constitución, pero nuestro propósito y ánimo de independencia del voto está 

avalado por la participación en la coalición Va por México”, agregó. 

Moreira adelantó que el bloque opositor, conformado por la coalición Va por 

México (PAN, PRI y PRD) está firme, “es casi imposible que se deshaga, pero 

cada partido tendrá su agenda en particular. 

“La de nosotros va a ser una agenda de avanzada en temas como derechos 

sociales, derechos humanos, mujeres, medio ambiente. Nosotros nunca vamos 

a destruir las instituciones, vamos a permanecer en la coalición Va por México y 

tendremos también nuestra agenda propia”, manifestó el diputado. 
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Postura del partido naranja 

 

De manera paralela, la actual coordinadora de MC en la Cámara de Diputados, 

Fabiola Loya, dijo que su fracción siempre impulsó una agenda propia y donde 

hubo coincidencias dieron su respaldo, pero siempre buscaron incidir, y como 

legisladores, tienen la obligación de ver por el bienestar de la ciudadanía más 

allá de quién impulse el tema. 

“MC siempre ha impulsado una agenda propia, donde en los temas coincidentes 

daríamos nuestro respaldo, pero también buscamos incidir en la discusión de los 

mismos. Como legisladoras y legisladores tenemos la obligación de ver por el 

bienestar de la ciudadanía, más allá de quién esté impulsando el tema. Así 

sucedió en la discusión de la Guardia Nacional, en el que defendimos un mando 

civil, o la reforma educativa, en la que pugnamos por salvaguardar la autonomía 

universitaria”, expuso la coordinadora de MC. 

La legisladora comentó que continuarán como una fuerza política que, más allá 

de ser oposición, defienda, promueva y represente las causas de los mexicanos, 

pues “no seremos cómplices de un bando ni del otro. Llevaremos una agenda 

propia, que además de poner en el centro las prioridades de la gente, en el que 

estaremos atentas y atentos a buscar coincidencias que nos permitan construir 

acuerdos para impulsar los temas que beneficien a todas y todos”, precisó. 

“Revisaremos a profundidad toda propuesta que emane de las fuerzas políticas, 

así como del Titular del Poder Ejecutivo. Sin embargo, insistimos que las 

prioridades del Poder Legislativo deben centrarse en salud, reactivación 

económica, seguridad y abatir la desigualdad, es por ello que seguiremos 

impulsando temas urgentes, como un ingreso vital para quienes fueron afectados 

económicamente durante la pandemia”, destacó Loya Hernández. 
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Presidente vende zona de confort, señala PAN 

 

Lunes 05 julio 2021 / Antonio López Cruz 

El coordinador legislativo del Partido Acción Nacional (PAN), Juan Carlos 

Romero Hicks, afirmó que el presidente Andrés Manuel López Obrador se ha 

dedicado a vender una zona de confort para que los mexicanos crean que no 

hay problema alguno en el país; sin embargo, aseguró que ello está sumiendo a 

la nación en el conformismo y la precariedad. 

“Lo más contraproducente para ir a la raíz de las soluciones que resuelvan los 

graves conflictos en salud, economía, inseguridad, educación, pobreza y 

desigualdad, medio ambiente, corrupción y la defensa de las instituciones 

democráticas y el Estado de derecho, es presumir y simular que este gobierno 

ya lo ha arreglado todo y no existen dificultades que remediar.  

“El aplauso fácil de sus seguidores solamente nos encamina hacia la 

precariedad, la mediocridad y el conformismo, pero no va con el espíritu de 

superación que anhelan las familias mexicanas”, expuso Romero Hicks. 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

A través de un comunicado, señaló que México requiere la convocatoria de un 

estadista que llame a cerrar filas para superar las crisis que vivimos, “y ya no 

más la arenga polarizante del jefe de campaña de un proceso electoral que ya 

terminó, es momento de emprender la reconstrucción del país”, destacó. 

El líder de Acción Nacional dijo que es momento de corregir el rumbo con 

acciones concretas “y no es con pseudoinformes carentes de autocrítica”. 

“A nadie se debe escatimar la celebración por los triunfos habidos; sin embargo, 

lo que todos encontramos en la reunión de Palacio Nacional fue más un acto de 

propaganda que de información a la ciudadanía”, indicó. 

El panista Romero Hicks agregó que en México tenemos un gobierno que habla 

mucho pero hace muy poco. 
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Nueva explosión de Pemex evidencia riesgo de 

modelo fósil: activistas 

 

Domingo 04 julio 2021 / Karol García 

Si bien Petróleos Mexicanos (Pemex) controló el incendio a 150 metros de la 

plataforma satélite KU-C, localizada en la Sonda de Campeche dentro del Activo 

Ku-Maloob-Zaap y que no hubo personas lesionadas, demuestra los graves 

riesgos que implica tanto para el medio ambiente, como para la seguridad de las 

personas, el modelo de combustibles fósiles en México, aseveraron 

ambientalistas de talla global. 

“El accidente ocurrido se debió, según la información disponible, a que una 

válvula de una línea submarina a 78 metros de profundidad, reventó, lo que 

generó la explosión y el fuego. Como parte del modelo extractivista de 

combustibles fósiles, estos son los riesgos que enfrentamos a diario y que llaman 

a cambiar ya el modelo energético, como lo hemos demandado desde 

Greenpeace”, aseguró Gustavo Ampugnani, director ejecutivo de Greenpeace 

México. 

El experto explicó que este accidente ocurrido en el circuito perteneciente al 

llamado Activo Integral de Producción Ku Maloob Zaap de Petróleos Mexicanos, 

es un claro ejemplo de que el modelo de producción de energía basado en 

combustibles fósiles, es inoperante y de graves riesgos para el medio ambiente, 

pues después de controlado el incendio, habrá que ver de qué dimensiones fue 

la afectación al ecosistema marino de los alrededores.  
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Greenpeace México recordó que de acuerdo con la información de Petróleos 

Mexicanos (Pemex), en este complejo se producen 63,000 barriles diarios de 

crudo y hasta 288 millones de pies cúbicos de gas, lo que representa un extremo 

riesgo para los accidentes. "Si bien por fortuna no se reportan (hasta ahora) 

lesionados o muertes qué lamentar, sí es un hecho que las instalaciones 

petroleras en cualquier parte del mundo implican riesgos de accidentes graves 

con consecuencias medioambientales de gran escala, como en este caso", 

aseveró la organización ambientalista. 

Así, Greenpeace llamó a cambiar el modelo fósil, por uno donde las energías 

renovables sean la base para generar la energía que el país necesita y que no 

implican riesgos al medio ambiente, aunque se debe de cuidar siempre que se 

respeten los derechos humanos de las comunidades y se garanticen los 

derechos al medio ambiente sano y a la salud de todas las personas.A su vez la 

activista climática sueca Greta Thunberg posteó un video del incendio, llamando 

a revisar el modelo energético que se está heredando a las nuevas 

generaciones. 

“Mientras tanto, las personas en el poder se llaman a sí mismas ‘líderes 

climáticos’ mientras abren nuevos campos petroleros, ductos y plantas 

energéticas impulsadas con carbón —otorgando nuevas licencias petroleras 

para la exploración de futuros lugares de excavación”, dijo “éste es el mundo que 

nos están dejando”. 

El viernes a las 05:15 horas se registró una fuga de gas en el ducto submarino 

de 12 pulgadas y la presencia de fuego en el mar, a 150 metros de la plataforma 

satélite KU-C, adscrito a la Subdirección de Producción Región Marina Noreste 

de Pemec Exploración y Producción, reportó la petrolera del Estado. 

Un día antes, el miembro de la Cámara de Representantes estadounidense, 

Brian Babin, urgió al Comité de Inversiones Foráneas de su país (CFIUS, por su 

sigla en inglés) a iniciar una revisión integral de la posible compra de Petróleos 

Mexicanos (Pemex) a Shell de la mitad de la refinería de Deer Park en Texas, 

argumentando que Pemex no cuenta con protocolos de seguridad suficientes 

para operar esa instalación. 

 

Últimos accidentes de Pemex 

 

Entre los incidentes más relevantes de la presente administración en 

infraestructura de Petróleos Mexicanos destacan: 

• Enero de 2019: apenas al arrancar el sexenio, al menos 93 personas 

murieron y otras 46 fueron hospitalizados tras la explosión en una toma 

clandestina de combustible en un ducto de la petrolera estatal mexicana. 
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• El 27 de septiembre de 2019: un elevador de la Torre de Pemex se soltó 

cuando estaba en funcionamiento lo que dejó como saldo inicial de cuatro 

heridos, entre ellos una mujer gravemente herida. 

• El año pasado, el terreno donde se construye la refinería de Dos Bocas, 

en Paraíso, Tabasco, se inundó el 3 de noviembre a consecuencia de las 

torrenciales lluvias que azotan la región desde el 30 de octubre y de 

acuerdo con Laura Velázquez, coordinadora nacional de Protección Civil, 

ha afectado a más de 73,000 personas de ocho municipios de Tabasco y 

provocado la muerte de una persona. 

• Protección Civil de Nuevo León informó en diciembre del 2020 que se 

registraron dos explosiones por acumulación de gas en la Refinería de 

Cadereyta. Hubo cinco personas con lesiones. 

• El 31 de diciembre del año pasado, Pemex reportó la explosión de un 

oleogasoducto ubicado frente a la Terminal Marítima Dos Bocas, 

Tabasco, por una fuga de combustible. No hubo lesionados. 
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México, de los más rezagados en ejercicios de 

democracia directa en América Latina 

Lunes 05 julio 2021 / Alonso Urrutia 

El primero de agosto México realizará su primera consulta popular a nivel federal 

–figura ya operada en el plano local– amparada en una legislación que le 

conferirá un carácter vinculante. En este ámbito, el país es uno de los de mayor 

rezago en la región latinoamericana, donde los mecanismos de democracia 

directa han sido utilizados para consultar procesos de paz, acabar o legitimar 

dictaduras, reformar las constituciones para avalar la relección o poner fin a un 

marco legal heredado por regímenes militares. 

A pesar del reconocimiento internacional al sistema electoral mexicano, la 

inserción de una de las modalidades de democracia directa, la consulta popular 

–en México aún no se reconoce en la legislación federal el plebiscito y 

referéndum–, fue hasta agosto de 2012 cuando se oficializó la inclusión de la 

iniciativa popular en la Constitución. Su regulación en ley secundaria, según se 

estipula en la exposición de motivos, se avaló en el marco del Pacto por México, 

en marzo de 2014. 

En América Latina, los mecanismos de democracia directa han sido utilizados 

desde hace décadas como fórmulas de legitimación de decisiones o con la 

pretensión de avalar reformas complejas. Chile es uno de los casos más 

emblemáticos por la variedad de su instrumentación: la dictadura del general 

Augusto Pinochet realizó tres ejercicios de consulta a la población. 

En 1978, en medio del aislamiento internacional, Pinochet simuló una consulta a 

la población: Frente a la agresión internacional desatada en contra de nuestra 

patria, respaldo al presidente Pinochet en su defensa de la dignidad de Chile, y 

reafirmo la legitimidad del gobierno de la República para encabezar 

soberanamente el proceso de institucionalidad del país. Sin garantías para 

verificar la votación ni control de los votantes, la aprobación a Pinochet fue 

abrumadora: 78 por ciento. 

Con las mismas suspicacias sobre su legalidad y legitimidad, en 1980 el general 

ganó en un nuevo ejercicio de consulta. Fue su última victoria: en 1988, 

nuevamente Pinochet se sometió a las urnas en un plebiscito sobre la ampliación 

de su mandato hasta 1997; con reglas establecidas, campañas políticas y 

certeza del padrón de votantes, Chile dijo no a más años de dictadura. Meses 

después, con la convocatoria a elecciones terminó la larga noche de la 

democracia chilena. 
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La última experiencia chilena en consultas populares versó sobre preservar la 

Constitución heredada del régimen pinochetista, la cual fue mayoritariamente 

repudiada en las urnas, lo que motivará una nueva Carta Magna, próxima a 

elaborarse.  

Colombia ha sido otro país donde una consulta popular ha tenido repercusiones 

importantes. Sin que haya sido una práctica recurrente a nivel nacional, en 2016, 

tras varios años de negociaciones entre el gobierno y las FARC-EP, el presidente 

Juan Manuel Santos sometió a consulta los acuerdos de paz. El 2 de octubre de 

ese año, Colombia acudió a las urnas: con 50.2 por ciento frente a 49.7, la 

oposición derrotó la pretensión gubernamental, motivando nuevas 

negociaciones. 

En Venezuela, los mecanismos de consulta han sido utilizados con frecuencia a 

partir de la llegada de Hugo Chávez. En 2004, mediante un referéndum 

revocatorio del mandato, Chávez inauguró esta modalidad ganando por un 

amplio margen de 58 por ciento a favor de su gestión. Tres años más tarde, se 

aventuró en una nueva consulta, en esa ocasión para reformar la Constitución 

que ampliaría las facultades presidenciales y allanaría la relección indefinida: fue 

una de las pocas derrotas del chavismo en las urnas, con un estrecho margen 

de 50.7 por 49.2 por ciento. 

Bolivia tuvo una ruta similar con el mandatario Evo Morales. Su llegada a la 

Presidencia tuvo un respaldo de 54 por ciento, y tres años después un 

referéndum revocatorio de su mandato amplió el apoyo popular al alcanzar 67 

por ciento. Para 2016, Morales incursionó en una nueva consulta para 

presentarse a las urnas a una nueva relección, enfrentándose a su primera 

derrota en las urnas con un margen de 51 por 49 por ciento. Morales encontró la 

ruta por otros cauces legales para postularse. 
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Se realizaron 325 acciones en tramo que cayó de 

la Línea 12 

 

Lunes 05 julio 2021 / Héctor Cruz 

El director general del Metro, Guillermo Calderón Aguilera, aseguró que entre 

2019 y 2021 se realizaron 325 acciones de mantenimiento en el tramo Olivo-

Tezonco de la Línea 12 del Metro, que colapsó el pasado 3 de mayo y dejó un 

saldo de 26 personas muertas y 80 lesionados. 

Además, entre septiembre y diciembre de 2019 realizaron un amplio monitoreo 

e instrumentación sistemática de la Línea 12, sobre todo en el tramo elevado “y 

no fue detectada alguna irregularidad”. 

Así lo establece en las 58 respuestas del cuestionario parlamentario que, el 4 de 

junio pasado, los diputados locales le hicieron llegar a la entonces directora 

general de ese sistema, Florencia Serranía Soto, quien no alcanzó a prepararlo, 

aunque el nuevo funcionario lo presentó a cinco días de llegar.  
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Sin embargo, Calderón Aguilera no establece las posibles causas que 

provocaron el percance del pasado 3 de mayo en la Línea 12, así como también 

refiere que el seguro del Metro otorgó indemnizaciones a 23 familiares de los 

deudos por una cantidad de 870 mil pesos, en el que se incluye a dos menores, 

lo que representa un monto de 20 millones 445 mil pesos. 

En la mayoría de las respuestas el funcionario sostiene que todo el trabajo de 

mantenimiento realizado por el Sistema de Transporte Colectivo (STC), desde 

su reapertura en 2015, “estuvo fundamentado en el manual de la empresa 

Systra”, por lo que las evidencias y demás acciones efectuadas hasta el 

momento, “fueron turnadas a la Fiscalía General de Justicia capitalina”. 

Sobre la pregunta ocho de los diputados del PAN, relacionada con las bitácoras, 

golpeteos y ocupación indebida del paso del tren con pasajeros, el funcionario 

volvió a remitirse al Manual de Mantenimiento de la empresa Systra, pero precisó 

que “no hubo reporte de avería en la interestación Olivo-Tezonco” el día del 

derrumbe del tren. 

También rechaza que en 2020 se haya registrado un subejercicio en el tema del 

mantenimiento y precisa que, debido a la caída de usuarios por la pandemia, el 

Metro registró una pérdida de 2 mil 872 millones de pesos por el cobro de viajes, 

lo que representó una baja de 34% de lo originalmente presupuestado. 

“La reducción en la recaudación se compensó con un incremento en las 

aportaciones de la Ciudad de México, por un monto de mil 192 millones de pesos, 

que representó 20% de aumento con lo originalmente aprobado” en el paquete 

económico de ese año, explicó Calderón. 
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La única opción de un gobierno es enfrentar al 

narco, sugiere Colombia a México 

 

Lunes 05 julio 2021 / Redacción 

El ministro colombiano de Defensa Nacional, Diego Molano Aponte, sugirió que 

Colombia podría ser “espejo” de México en el ataque al contrabando de drogas, 

porque “si uno deja crecer” a los “narcocriminales”, habrá violencia y erosión del 

Estado y de la legitimidad, y advirtió que más allá de la política mexicana de 

abrazos antes que balazos, “el narcotráfico y la criminalidad siempre se 

enfrentan con el imperio de la ley”. 

En entrevista con EL UNIVERSAL, Molano, de 51 años, administrador de 

empresas y político y con cinco meses y cuatro días en el cargo, discrepó de 

atribuir el contrabando de drogas y la violencia a la miseria y alegó que hay 

naciones “mucho más pobres” que Colombia y México sin los rangos de violencia 

y narcotráfico “que tienen” ambos países. 
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Los cárteles mexicanos de Sinaloa y Jalisco Nueva Generación (CJNG) son “los 

más involucrados” en Colombia (principal productor mundial de cocaína), y sus 

emisarios coordinan la narcoactividad sin inmiscuirse en la violencia que sacude 

a ese país, aclaró. 

Ambos cárteles son socios de las redes mafiosas de la guerrilla comunista 

colombiana del Ejército de Liberación Nacional (ELN) —en armas desde 1964—

, las disidencias de la disuelta insurgencia comunista de las Fuerzas Armadas 

Revolucionarias de Colombia (FARC), que pactó la paz en 2016 tras sublevarse 

en 1964, y el Clan del Golfo, una de las más fuertes mafias del narcotráfico, 

precisó Molano. 

Washington dice que grandes zonas de México son controladas por el 

narcotráfico. ¿Cómo evalúa Colombia esa situación? 

—El narcotráfico amenaza la estabilidad regional, porque es fuente y 

combustible para la violencia y las organizaciones narcocriminales, que no sólo 

están metidas en narcotráfico. Cuando uno revisa el caso colombiano, y nosotros 

deberíamos ser espejo para México en ese sentido, viendo la experiencia es que 

si uno deja crecer estas organizaciones narcocriminales, lo que ve es una 

erosión, primero del Estado y de la legitimidad y, segundo, se afecta la violencia. 

A Colombia le tocaron unas épocas muy duras para poder combatir y 

desmantelar a los cárteles de las drogas que llegaron a poner en cuestión la 

estabilidad institucional del país. Hemos avanzado mucho y logramos reducir 

esas amenazas. Pero lo que es claro es que alrededor del narcotráfico, surgen 

otras actividades de delitos transnacionales, como la minería ilegal o la trata de 

personas, que requieren una acción conjunta y decidida de control para 

disminuirlas. 

¿Por qué Colombia es un espejo para México? 

—Colombia llegó a ser un país que se vio amenazado por ataques terroristas de 

los cárteles de Cali y de Medellín (en los decenios de 1980 y 1990) y prevaleció 

la institucionalidad luego de desmantelarlos. Colombia llegó a tener guerrillas 

que se financiaron a partir del narcotráfico, lo mismo que grupos paramilitares, y 

todos fueron desmantelados. 

Hoy tenemos grupos mucho más pequeños y reducidos, con unas influencias 

regionales y con conexión en Venezuela, y los seguiremos combatiendo y vamos 

a prevalecer. 

¿Cómo describe la presencia de cárteles mexicanos en Colombia? 

—Colombia tiene su mayor amenaza en el narcotráfico. Organizaciones 

narcocriminales terroristas como ELN, disidencias de las FARC o el Clan del 

Golfo manejan toda la cadena del narcotráfico: cultivos (de hoja de coca, materia 

prima de la cocaína), producción en laboratorios y transporte a Centroamérica, 

el Caribe y hacia México. 

Cada recurso, cada dólar del narcotráfico, amenaza la estabilidad y la 

democracia y genera más violencia que afecta muchas vidas en Colombia. 
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El papel de los cárteles mexicanos es de coordinación. Lo que uno ve, y hoy hay 

clara evidencia por información de inteligencia, es que los cárteles más 

involucrados son Sinaloa y Jalisco Nueva Generación. Son estos los que tienen 

relaciones con las principales organizaciones narcocriminales: ELN, disidencias 

de las FARC y Clan del Golfo. 

El papel que cumplen (los cárteles mexicanos) es de coordinación. Ellos 

coordinan las compras aquí en Colombia con las diferentes redes que tienen y 

hacen las entregas en diferentes puntos de México, por medio del transporte que 

hacen, ya sea por vía aérea o marítima. 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, lanzó una política de 

abrazos y no balazos ante el narcotráfico. ¿Cómo observa esta situación el 

gobierno de Colombia? 

—El narcotráfico y la criminalidad siempre se enfrentan con el imperio de la ley. 

Una cosa muy diferente es justificar la violencia que genera el narcotráfico a 

partir de la creencia de que es la pobreza la que genera la violencia y hace que 

la gente esté en el narcotráfico. Hay países mucho más pobres que Colombia y 

mucho más pobres que México que no tienen el nivel de violencia ni el nivel de 

narcotráfico que existen en nuestros países. 

Así que la política frente al narcotráfico tiene que ser una: indeclinable y 

contundente para eliminar esos factores de riesgo y esas amenazas. 

Lo que uno ve en el caso colombiano es que estas organizaciones criminales, 

que se han venido desmantelando progresivamente, sobre todo ahora con el 

presidente Iván Duque, presentan riesgos que cuando se dejan crecer actúan 

como un cáncer que carcome a la sociedad entera. 

Y la única e indeclinable decisión de un Estado es combatir y eliminar al 

narcotráfico como fuente de violencia y como afectación a la salud pública, 

porque se roba la salud y el futuro de miles de jóvenes. 

¿Se involucran los narcotraficantes mexicanos que llegan a Colombia en 

asesinatos de líderes sociales que promueven erradicar cultivos ilícitos? 

—La información de inteligencia que tenemos en las fuerzas militares y de policía 

es que no hay influencia directa en la violencia. Las únicas responsables en 

Colombia son las tres organizaciones narcocriminales (ELN, residuos de las 

FARC y Clan del Golfo), porque desplazan población, cometen atentados 

terroristas y homicidios de líderes sociales. 

La información de inteligencia señala que la presencia que se puede evidenciar 

de los cárteles (mexicanos) es con delegados que vienen a hacer las 

negociaciones y la comercialización, acuerdan las rutas y los transportes, pero 

no actúan (violentamente) dentro de Colombia. 
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¿Qué coordinación tienen México y Colombia para combatir al narcotráfico? 

—Hay una tarea que desarrolla la Cancillería colombiana en conjunto con el 

gobierno de México. Se han realizado reuniones bilaterales para coordinar y 

fortalecer la lucha. El Ministerio de Defensa ayuda a intercambiar información y 

experiencias. 

Además de reuniones políticas bilaterales para cooperación e intercambio de 

información, hay acciones de coordinación de interdicción. La Fuerza Pública (de 

Colombia), en particular la Policía, la Fuerza Aérea y la Armada, coordinan la 

interdicción (de droga) en campañas conjuntas en el Caribe y Centroamérica. 

El 17 de junio de 2021 se cumplieron 50 años de que Estados Unidos declaró la 

guerra contra las drogas. Colombia ha pagado una onerosa factura, con un 

mayor costo humanitario y muertes en medio siglo. ¿Ha sido un fracaso esa 

guerra? 

—El mundo entero debe saber que la lucha mundial contra las drogas debe ser 

asumida con corresponsabilidad de todos, de los países productores y de los 

consumidores. Y esta es una lucha que necesita decisión, compromiso y 

persistencia. En el caso colombiano, entre 2003 y 2010 bajamos el total de 

cultivos ilícitos como de 170 mil hectáreas a 48 mil hectáreas. 

Eso requiere persistencia y perseverancia. Aquí hay dos discusiones: una 

económica, donde se llegaría a decir que se requiere legalizar las drogas para 

eliminar las rentas excedentes criminales que pueden generarse. Pero eso 

requiere colaboración mundial y coordinación de todos los países. Mientras eso 

se logra, la única decisión que puede tener un Estado como el colombiano, que 

se ve tan afectado, es combatir al narcotráfico con toda contundencia en toda la 

cadena: producción, cultivo, incautación y consumo. 

El consumo es muy grave entre nuestros jóvenes. Ya no sólo se consume en 

Europa y Estados Unidos, sino que también afecta en lo que en Colombia 

denominamos microtráfico, que invadió ciudades y barrios populares y vemos 

que esto sucede también en Centroamérica y el Caribe. 

¿Está de acuerdo con legalizar las drogas? 

—Para avanzar en eso se requiere consenso global. Desde el punto de vista 

económico, ha cambiado mucho la lógica del narcotráfico. Puedo decir que, 

mientras que antes toda la droga de Colombia se exportaba, hoy tenemos un 

problema muy grave de salud pública, porque el consumo de droga por 

microtráfico alimenta la violencia y la criminalidad en las ciudades. Aquí no es 

una cuestión meramente económica de rentabilidad, sino que también implica 

problemas de seguridad, criminalidad y salud pública que deben considerarse. 

Colombia es un país comprometido con la lucha contra el narcotráfico en toda 

su cadena y nuestras fuerzas militares y policiales actúan porque entienden que 

en el narcotráfico está la mayor amenaza a la vida, la tranquilidad, la democracia 

y el medio ambiente. 
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Se instala Convención Constituyente en Chile 

 

Lunes 05 julio 2021 / Agencia 

Santiago, Chile. - La académica y lingüista mapuche Elisa Loncón presidirá la 

Convención Constitucional que redactará la nueva Carta Magna de Chile, que 

quedó instalada ayer en una histórica jornada marcada por protestas en el inicio 

que obligaron a suspender la ceremonia brevemente. 

Con unas tres horas de retraso por protestas y reclamos de algunos 

constituyentes que acusaron una fuerte represión policial contra los 

manifestantes, la relatora del Tribunal Calificador de Elecciones, Carmen Gloria 

Valladares, procedió al nombramiento uno a uno de los 155 convencionales. Una 

vez que se tomó el juramento se procedió a la elección del presidente del órgano. 

En segunda votación, Loncón fue electa con 96 de 155 votos de los 

convencionales: “Esta convención transformará Chile”, dijo Loncón al enfatizar 

que este sueño será representativo de la pluralidad del país y trabajará para 

sentar derechos sociales para cuidar a la Madre Tierra.  
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“Es un sueño de nuestros antepasados y se hace realidad; es posible, hermanos 

y hermanas, compañeros y compañeras, refundar este Chile, establecer una 

relación entre el pueblo mapuche y todas las que conforman este país. Esta es 

la primera muestra de que esta convención va a ser participativa”, agregó. 

Loncón, de 58 años, académica del Departamento de Educación de la Facultad 

de Humanidades de la Universidad de Santiago, subió a la tarima vestida con el 

traje típico y con una bandera mapuche, después de iniciar su saludo hablando 

en mapudungún, la lengua de su pueblo. Como vicepresidente fue electo el 

abogado constitucionalista Jaime Bassa. Hoy se reúne la mesa directiva para 

fijar cuestiones administrativas y en la tarde comenzará la primera sesión. 
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Francisco Gracia nuevo presidente del 

comisariado ejidal de Nuevo Ideal 

 

Lunes 05 julio 2021 / Marco Rodríguez 

Durango. - Francisco Luis Gracia Márquez es el nuevo presidente del 

comisariado ejidal de Nuevo Ideal, al ganar la elección, al frente de la planilla 

naranja y junto con sus compañeros rendir protesta para el trienio 2021-2024. 

El salón ejidal fue el marco en el cual el núcleo agrario con sede en ciudad Nuevo 

Ideal volvió a realizar asamblea general para elegir comisariado ejidal y Consejo 

de Vigilancia, la última fue el mes de febrero del año pasado, derivado de la 

pandemia por el Covid -19. Tres horas duraron los trabajos, convocados por la 

Procuraduría Agraria, iniciando con la elección del presidente de los debates, 

siendo electo Rafael Espinosa, así como Jesús Salas Quiñones como Secretario 

de Actas. Dos planillas quedaron registradas, la naranja encabezada por Gracia 

Márquez y la de color amarillo, presidida por Rogelio Zaldívar Salas y luego de 

dos horas de votación, el resultado arrojó 131 votos para la primera, 76 para la 

segunda y tres votos nulos. 

El protocolo marcó la toma de protesta del comisariado electo, entre ellos el 

presidente Francisco Luis Gracia Márquez, el secretario Jesús José Aguirre 

Franco, la tesorera Patricia Mandujano Alday y el presidente del consejo de 

vigilancia Clemente Mendoza. 
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Ante de concluir los trabajos, Rogelio Zaldívar agradeció a quienes votaron por 

él y también para los que no, felicitando al ganador y al en ese momento 

presidente electo del comisariado Francisco Luis. 

Por su parte, luego de quedar formalmente como nuevo dirigente ejidal, Gracia 

Márquez agradeció a las autoridades ya la asamblea. Vamos a caminar de la 

mano, trabajaré arduamente en beneficio de todos y de todo corazón, muchas 

gracias, destacó el nuevo directivo ejidal. 
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Ejido Nuevo Ideal realiza asamblea tras 17 meses 

de espera 

 

Domingo 04 julio 2021 / Agencia 

Durango. - El ejido Nuevo Ideal, Durango, realizó asamblea general tras 17 

meses de espera luego de la epidemia por la Covid-19. 

La mañana de este domingo las puertas del salón ejidal se abrieron para la 

realización de asamblea general en segunda convocatoria, lanzada por la 

Procuraduría Agraria para elección del comisariado ejidal y consejo de vigilancia. 

Siguiendo los protocolos sanitarios establecidos, dos jóvenes aplicaban gel 

sanitario a quienes ingresaban y en sí caso, se otorgaba cubrebocas a quien no 

lo llevaba, exhortando a los ejidatarios a ingresar con el puesto. 

A las 11:15 horas iniciaron los trabajos, con la votación para elegir presidente de 

los debates, espacio que ganó Rafael Espinosa con 112 votos por 52 de Juan 

Carlos Quiñones Zaldívar. 

Jesús José Salas Quiñones quedó como Secretario de Actas y enseguida se dio 

el registro de planillas, presentándose dos, encabezadas por Francisco Luis 

Gracia Márquez y Rogelio Zaldívar Salas, respectivamente.  
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Casi 17 meses tuvieron que pasar para que las asambleas regresarán al ejido 

Nuevo Ideal, ya con una nueva normalidad, que es el protocolo sanitario, para 

seguir previniendo la presencia del coronavirus, la cual se prolongará por varias 

horas hasta que haya nueva autoridad. 
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Sierra de San Miguelito, en proceso de consulta 

para ser ANP 

 

Domingo 04 julio 2021 / Erika Ramírez 

San Luis Potosí. - Continúa la fase de consulta pública del proyecto del Área de 

Protección de Flora y Fauna Sierra de San Miguelito, en San Luis Potosí. Así lo 

informó este domingo la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(Semarnat). 

A través de un comunicado, indicó que en este proceso se privilegia el diálogo 

con los ejidatarios y comuneros, “propietarios de extensas superficies dentro de 

lo que se ha planteado a lo largo del proceso de trabajo, como la propuesta de 

poligonal para la creación del Área Natural Protegida (ANP) Sierra de San 

Miguelito y con quienes se construirá más adelante el Programa de Manejo”. 

En este sentido, señaló la Semarnat, el gobierno de México “rechaza los decretos 

sin consulta y en beneficio de intereses privados, pues ello representa 

imposiciones y generación de conflictos”. 

Participan la Semarnat, la Comisión Nacional de Áreas Nacionales Protegidas 

(Conanp), la Comisión Nacional Forestal (Conafor), la Secretaría de Ecología y 

Gestión Ambiental (Segam) del estado de San Luis Potosí, la Procuraduría 

Agraria y la Universidad Nacional Autónoma de México que, a través de la 

Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia, realizó el Estudio 

Previo Justificativo del proyecto de ANP Sierra de San Miguelito. 

La dependencia enfatizó que el proyecto de decreto de ANP “no se traducirá en 

el desalojo ni reubicación de los propietarios de la tierra, y que seguirán 

realizando sus actividades económicas actuales, apoyándoles con programas, 

proyectos y criterios de sustentabilidad que incrementen la productividad y el 

valor de su patrimonio”. 
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Tras sentencia definitiva que ordena reconectar a 

Ayutla Mixe a su manantial, buscan “ruta 

institucional” 

 

Sábado 03 julio 2021 / Fernando Miranda 

Autoridades de distintas dependencias del gobierno de Oaxaca comenzaron una 

serie de reuniones para “crear una ruta institucional que permita entablar un 

diálogo encaminado a construir la paz entre las comunidades mixes”, dio a 

conocer la Secretaría General de Gobierno (Segego).  

Dicha reunión, encabezada por Francisco García López, titular de la Segego, se 

convocó este viernes luego de que un tribunal colegiado emitió una sentencia 

definitiva en la que ordena a autoridades del gobierno estatal y federal reconectar 

su manantial a San Pedro y San Pablo Ayutla, comunidad ayuujk de la Sierra 

Norte de Oaxaca, a la que, desde hace cuatro años, se le niega el derecho al 

agua.  
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Lo anterior porque el 7 de junio de 2017 un grupo armado de la comunidad vecina 

Tamazulápam del Espíritu Santo los despojó de las tierras donde se ubica el 

manantial, del que se abastecían 3 mil personas que habitan en la cabecera.  

Ante ello, en la reunión convocada por la Segego participaron los responsables 

de la Comisión Estatal del Agua (CEA), de la Coordinación para la Atención de 

los Derechos Humanos (CADH), de la Junta de Conciliación Agraria de Oaxaca, 

así como de la Procuraduría Agraria del gobierno federal.  

Esto porque en la sentencia definitiva del Segundo Tribunal Colegiado de 

Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en Cholula, 

Puebla, que a su vez deja en firme la resolución del Juzgado Tercero de Distrito 

del Poder Judicial de la Federación, emitida en julio de 2020, se les ordena a 

dichas autoridades, junto con la Comisión Nacional del Agua (Conagua) 

“respetar, proteger y hacer cumplir” el derecho humano al acceso al agua de 

Ayutla.  

Y que, en la medida de sus atribuciones, “agoten todos los medios que tienen a 

su alcance para que se realice la reconexión del agua a la comunidad de Ayutla”, 

acorde con los metros cúbicos y criterios de explotación que autoriza la 

concesión 10OAX129282/28HOGR99, que fue otorgada por la Conagua a la 

comunidad el 24 de diciembre de 1999. 

Al respecto, la Segego informó a EL UNIVERSAL que, aunque todavía no ha 

sido notificada de la sentencia definitiva, se comenzó a trabajar en mesas de 

diálogo, dado que como trasfondo del despojo del manantial hay un conflicto de 

tierras que sigue activo. 

“Se tendrán reuniones para conciliar el conflicto político-social por parte de la 

Segego, para que operativamente se pueda cumplir con la sentencia”, explicó la 

dependencia.  

Indicó que, al ser los ediles las autoridades responsables, dentro de la ruta 

institucional “se tienen que entablar con ellos mesas para informar de las 

consecuencias penales que pueden existir [de no llevarse a cabo la reconexión]”. 

Mientras que la Conagua, como autoridad responsable dentro del juicio, debe 

coordinar los trabajos en cuanto a las concesiones que otorgó.  

Según el área de comunicación de la Segego, esta es una primera reunión 

convocada por el secretario López García, con “la entera disposición de poder 

solucionar el conflicto de fondo [de tierras], en cuanto a conciliación”, por lo que 

se espera que exista voluntad tanto de las autoridades municipales como de las 

agrarias.  

Rodrigo Jarquín, presidente de la junta de Conciliación Agraria, recuerda que 

ambas comunidades estaban dentro de una mancomunidad, como resultado de 

una resolución presidencial de reconocimiento de bienes comunales, misma que 

se dividió en 2002, pero que no han podido resolver su línea de colindancia. 
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“No han resuelto su línea de colindancia porque vienen conciliando de la parte 

de arriba y se encuentra con el manantial, y ambas piden hacer un quiebre para 

que el ojo de agua quede su lado. Justo donde está el manantial nadie quiere 

ceder”, dice en entrevista. 

Asegura que se ha avanzado para la definición del tema agrario, pero justamente 

donde está el manantial nadie quiere ceder. “Si los dos pusieran interés y dijeran, 

que pase la línea y los dos disfrutamos del manantial en pulgadas iguales del 

agua se podría resolver o la otra, declarar un polígono de 10 o 20 hectáreas y se 

declare como un santuario o área natural protegida y que nadie se meta ahí”, 

agrega.  

Para los habitantes de Ayutla, la situación de la mancomunidad y los límites no 

tiene nada que ver con el reclamo, pues históricamente han denunciado que la 

comunidad vecina se ha ido expandiendo e invadiendo cada vez más en tierras 

de Ayutla. Además, describen que la sentencia que ordena su reconexión al 

manantial indica que ésta tiene que ejecutarse con base en los términos de la 

concesión que tienen por parte de la Conagua, por lo que sólo queda como 

siguiente paso que la sentencia sea materializada.  

“Es el final del camino legal. Lo que sigue es materializar la sentencia y 

reconectar a Ayutla al manantial. Salió de nuevo a nuestro favor, porque siempre 

hemos dicho la verdad. Ya no hay pretexto para que no lo hagan”, expresa al 

respecto Laura Morales, una de las 78 comuneras que interpusieron el amparo 

en 2017, del cual se dictó la sentencia definitiva. 
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Este domingo elegirán comisariado en el ejido 

Nuevo Ideal 

 

Sábado 03 julio 2021 / Marco Rodríguez 

Durango. - El ejido Nuevo Ideal elegirá este domingo 4 de julio a quienes 

integrarán el comisariado y el consejo de vigilancia, en asamblea por segunda 

convocatoria emitida por la Procuraduría Agraria, programada para iniciar a partir 

de las 11.00 horas en el salón ejidal. 

La segunda convocatoria marca en el orden del día 7 puntos, de los cuales, el 

número 4 se refiere a la presentación de planillas para la elección del 

comisariado ejidal y consejo de vigilancia y el siguiente se refiere a la elección 

del comisariado ejidal y consejo de mediante el procedimiento de votación 

secreta y escrutinio público e inmediato. 

El documento signado por Luis Antonio Valdez Duarte, jefe de residencia de la 

Procuraduría Agraria en Santiago Papasquiaro marca que, en virtud de ser esta 

segunda convocatoria y con fundamento en lo establecido en el artículo 26 de la 

Ley Agraria vigente, la asamblea se celebra con los ejidatarios que asistan y los 

acuerdos que se tengan plena validez y serán obligatorios para los presentes, 

ausentes y disidentes.  
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El ejido quedó acéfalo luego de que la anterior directiva cumplió su periodo para 

el cual fue electa el jueves 15 de octubre del año 2020, manteniéndose Miguel 

Escobar Hernández, presidente saliente, con la figura de representante legal. 

 

Aspira Rogelio Zaldívar ser comisariado ejidal de Nuevo Ideal 

 

De 52 años de edad, ocho de ellos como ejidatario de Nuevo Ideal, mencionar 

su interés en dirigir al núcleo agrario que su sede en la cabecera tiene municipal, 

reiterando su deseo de trabajar hombro con hombro con la asamblea en la 

búsqueda de mejores y mayores beneficios para los ejidatarios. 

Para ello, Rogelio integra una planilla que se presentó durante la asamblea, en 

la cual aparecen también Raúl Romero en la secretaría, Guadalupe Maldonado 

en la tesorería y Julián Muros en la presidencia del Consejo de Vigilancia. 

Regidor en el ayuntamiento 1992-1995 y secretario particular del entonces 

alcalde Ángel Monsiváis Medina en el trienio 1998-2001, Rogelio es actualmente 

director de servicios públicos en la administración de gobierno municipal. 

Adelanta que, de ser electo presidente del comisariado ejidal, se buscará 

continuar con diversos proyectos en marcha, como el panteón municipal, así 

como la titulación de lotes establecidos como colonias en ciudad Nuevo Ideal, 

entre ellas la San Antonio. 
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Necesario tener oficinas agrarias en la zona 

costa 

Sábado 03 julio 2021 / Reynaldo Magaña, Columna Foro Agrario México 

Cada día resulta más complicado para los campesinos hacer gestiones en las 

oficinas agrarias de Baja California. La Sedatu y el Registro Agrario Nacional, no 

tienen representación en la zona costa y la Procuraduría Agraria, si bien tiene 

una oficina en Ensenada, la falta de personal y presupuesto hacen prácticamente 

nugatoria la atención a los campesinos. 

Es indispensable abrir oficinas de la Sedatu y del Registro Agrario Nacional en 

Ensenada, para atender a los aproximadamente ciento treinta ejidos de los 

municipios de Tecate, Tijuana, Playas de Rosarito y Ensenada. 

Infinidad de trámites se realizan diariamente en las Delegaciones de la Sedatu y 

el RAN en Mexicali, sin embargo, la insensibilidad e indolencia de quienes toman 

decisiones a nivel central, ha impedido destinar presupuesto para atender a los 

campesinos que viven a ciento cincuenta kilómetros los más cercanos y mil 

kilómetros los más distantes, en Tecate los primeros y en el paralelo veintiocho 

los últimos, colindando con el Estado Sur de la Península de Baja California. 

Ver este escenario desde La Ciudad de México, en nada resuelve la situación; 

desde allá no se identifica la problemática, porque para los funcionarios 

residentes de la capital del país, Mexicali en la frontera norte del quersoneso y 

La Paz, en el extremo sur de la península Bajacaliforniana, son ciudades 

prácticamente contiguas, lo que impide poner atención a tan ingente realidad. 

Los campesinos merecen atención y respeto, facilitándoles los trámites y 

reduciendo costos en traslados y tiempo. Después de la cancelación del reparto 

agrario en 1992, lo plasmado en la ley agraria, reglamentaria del artículo 27 

constitucional, generó una gran expectativa, los campesinos supusieron 

entrarían en una etapa avanzada productivamente hablando, en la ruralidad de 

México, sin embargo, todo ello fue prácticamente letra muerta. 

La lectura del articulado inicial de la mencionada ordenanza agraria lo evidencia: 

…”Las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública 

Federal buscarán establecer las condiciones para canalizar recursos de 

inversión y crediticios que permitan la capitalización del campo; fomentar la 

conjunción de predios y parcelas en unidades productivas; propiciar todo tipo de 

asociaciones con fines productivos entre ejidatarios, comuneros y pequeños 

propietarios y cualquiera de éstos entre sí; promover la investigación científica y 

técnica y la transferencia de sus resultados entre todos los productores rurales; 
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 apoyar la capacitación, organización y asociación de los productores para 

incrementar la productividad y mejorar la producción, la transformación y la 

comercialización; asesorar a los trabajadores rurales; y llevar a cabo las acciones 

que propicien el desarrollo social y regionalmente equilibrado del sector rural. 

El Ejecutivo Federal promoverá y realizará acciones que protejan la vida en 

comunidad, propicien su libre desarrollo y mejoren sus posibilidades de atender 

y satisfacer las demandas de sus integrantes. 

En los términos que establece la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal, con la 

participación de los productores y pobladores del campo a través de sus 

organizaciones representativas, formulará programas de mediano plazo y 

anuales en los que se fijarán las metas, los recursos y su distribución geográfica 

y por objetivos, las instituciones responsables y los plazos de ejecución, para el 

desarrollo integral del campo mexicano”…; si sólo la mitad de lo anotado al inicio 

de la ley agraria se ejecutara, otra realidad vivirían los campesinos y habrían 

logrado los propósitos esenciales de la lucha armada de 1910. 

Mientras tanto, tener más defensores de oficio agrarios y facilitar los trámites 

básicos e indispensables, terrenos nacionales, listas de sucesión agraria 

(testamentos), cesiones de derechos, inscripción de asambleas ejidales, 

inscripción de contratos y convenios, solicitud de constancias de vigencia de 

derechos, obtención de títulos de solares urbanos, certificados parcelarios y 

otros, bastaría para aliviar la demanda campesina en esta materia, para lo cual 

una oficina de la Sedatu, albergando a la Procuraduría Agraria y al Registro 

Agrario Nacional en Ensenada, resolvería provisionalmente esta situación. Es 

conveniente recordarles a los funcionarios que son aves de paso y los 

campesinos siempre estarán ahí. 

 

*El autor es jurista y promotor de economía solidaria 
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BUFADORA 

 

Sábado 03 julio 2021 / El Mosquito, Columna La Bufadora 

El Vigía publicó hace unos días una nota relacionada con la toma de las oficinas 

de la Procuraduría Agraria (PA) en Ensenada, la cual fue encabezada por una 

ejidataria de nombre Teresita de Jesús Ríos Pérez quien se queja de múltiples 

cosas y supuestos actos de corrupción de todas las autoridades agrarias habidas 

y por haber, excepto las del Registro Agrario Nacional (RAN). 

Pues resulta y resalta que atrás de esa operación contra la Procuraduría Agraria 

(PA), este mosco ha detectado fuego amigo, porque el de nombre Iván Pastrana 

Pérez, representante en Baja California del RAN, es quien le atiza al fuego 

grillándose y “cilindreando” a doña Teresita de Jesús, para que promueva la 

remoción de todos y cada uno de los funcionarios de la PA en Baja California. 

Tan feas están las cosas que el representante del Registro Agrario Nacional, que 

es una dependencia federal al igual que la Procuraduría Agraria, se atreve a 

decir que ambas dependencias están divorciadas; es decir, todo es ruido artificial 

gracias a la grilla que se trae Iván Pastrana Pérez, por lo que literalmente no hay 

lío en el ejido. No estaría nada mal que las autoridades competentes pongan 

orden, porque, por lo visto Iván Pastrana Pérez, o alguien detrás de él, es quien 

por alguna indecible razón anda metiendo en líos a dependencias hermanas del 

gobierno federal. Ya veremos. 
 
 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 

 

Derechos Humanos de Oaxaca inicia 

investigación por "muerte legal" de mil 13 

comuneros mixtecos 

 

Viernes 02 julio 2021 / Pedro Matías 

Oaxaca. - La Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca 

(DDHPO) inició de oficio una investigación por el caso Santo Domingo Ixcatlán, 

donde el Registro Civil, el Registro Agrario Nacional (RAN) y la Procuraduría 

Agraria declararon muertos a mil 13 comuneros que están vivos, para 

despojarlos de sus tierras. Este hecho –advirtió-- vulnera, entre otros, el derecho 

al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la seguridad jurídica y 

particularmente el derecho a la tierra y a poder disfrutar su territorio indígena. 

La Defensoría solicitó información a las autoridades señaladas como 

responsables de declarar como fallecidos y sepultados a mil 13 comuneros de 

Santo Domingo Ixcatlán, entre ellos 22 beneficiarios de medidas cautelares 

otorgadas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH).  
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Asimismo, indicó que analizará la posible comisión de violaciones a derechos 

humanos en las que probablemente incurrieron servidores públicos de las 

instituciones responsables, fundamentalmente relacionadas con la vulneración 

del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica de personas que aún 

se encuentran vivas, hecho que tendría como consecuencia desconocer la 

posibilidad de las mismas a ser titulares de derechos y deberes, sobre todo los 

concernientes a su carácter de persona comunera. 

Así también, la Defensoría advirtió que es fundamental investigar y aclarar este 

tipo de actos, pues las propias autoridades agrarias señalan que en Oaxaca 76% 

del territorio es propiedad social --comprendiendo siete mil 200 millones de 

hectáreas--, lo que implica darle certeza jurídica a la tenencia de la tierra y con 

ello evitar posibles conflictos agrarios o sociales al interior de las comunidades o 

con otras. 

El órgano autónomo manifestó su especial preocupación respecto a la obligación 

que las autoridades tienen de proteger el derecho a la personalidad jurídica de 

las personas en la entidad, pues en un estado de Derecho esta prerrogativa se 

convierte en base para el ejercicio de otros derechos. 

El Centro de Derechos Humanos y Asesoría a Pueblos Indígenas (CEDHAPI), 

así como el Consejo de Principales de Santo Domingo Ixcatlán, exigieron la 

intervención de la Fiscalía General de la Republica (FGR) para que investigue y 

sancione a los funcionarios implicados en la “muerte legal” de mil 13 comuneros 

mixtecos. 

Acusó al exdelegado federal Agrario, Francisco Javier Cañada Melecio; al jefe 

de la Unidad Jurídica de Registro Civil de Oaxaca, Daniel Víctor Merlín Tolentino, 

y a Eduardo Daniel Gómez Padilla y Uriel López Mayoral, integrantes del RAN. 
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Fonatur busca comprar a ejidatarios de Pisté 8.6 

hectáreas para construir terminal del tren maya 

 

Viernes 02 julio 2021 / Israel Cárdenas 

Yucatán. - Por segunda ocasión en menos de una semana, el Fondo Nacional 

de Fomento al Turismo (Fonatur) presentó a los ejidatarios de Pisté, municipio 

de Tinum, el proyecto del tren maya, con el objetivo de comprarles 8.6 hectáreas 

de terreno para construir la terminal ferroviaria de Chichén Itzá. 

La semana pasada la dependencia federal convocó a una reunión, a través de 

la Procuraduría Agraria, a los 600 ejidatarios que integran el padrón de Pisté, 

pero no se realizó por falta de quorum, toda vez que el comisario Evelio Mis Tun 

y un grupo manifestaron su desacuerdo. 

Ayer, al cierre de esta edición, Roger Pardío Villamil, asesor jurídico de un grupo 

de ejidatarios, declaró: “estamos de acuerdo con la construcción de la estación 

del tren maya, pero hay que saber cuánto van a pagar por las 8.6 hectáreas, es 

lo que más preocupa a los ejidatarios”. 
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Agregó que hasta ayer no habían tenido ninguna reunión previa con Fonatur 

(dependencia encargada del proyecto federal) ni con la Procuraduría Agraria. 

Recordó que “el máximo órgano de decisión del ejido de Pisté es la Asamblea, y 

hoy (por ayer), por primera vez se iba a presentar el proyecto y la cantidad que 

les ofrecían pagar por sus tierras”. 

Roger Pardío afirmó que hay personas de la iniciativa privada y particulares que 

se han acercado a los ejidatarios para ofrecerles comprar sus tierras, pero no se 

ha llegado a ningún acuerdo porque el grupo mayoritario no tiene el control de la 

directiva del comisariado ejidal. 

El abogado dijo que la situación que prevalece en Pisté no se ha registrado en 

otra zona de esta entidad, donde Fonatur ha adquirido tierras para desarrollar 

sus proyectos. 

 

División 

 

“En Pisté hay muchos problemas con el comisario Evelio Mis Tun, ya que ha 

realizado diversas acciones de manera unilateral porque no ha llevado a cabo 

las asambleas para dar cuenta a los ejidatarios de la construcción, entre otras 

cosas, de una palapa y de un estacionamiento cercanos a la entrada de la zona 

arqueológica de Chichén Itzá”, aseveró el abogado. 

Y señaló que esa situación ha generado que se le impongan multas al ejido por 

parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa) y del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), por no tener los permisos”. 
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AMLO emplaza a tres meses entrega de obras, 

programas de bienestar y sistema de salud en 

Cananea, Sonora 

 

Domingo 04 julio 2021 / Redacción 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, emplazó este domingo 

a integrantes de su gabinete a entregar los primeros resultados del Plan Integral 

de Atención a Cananea, Sonora, que contempla obras, programas de bienestar 

y unidades de salud, en un plazo no mayor a tres meses. 

En una visita a la región, el presidente señaló que el titular del Instituto Mexicano 

del Seguro Social IMSS, Zoé Robledo, y el director del Instituto de Salud para el 

Bienestar (Insabi), Rubén Ferrer, se encargarán de resolver los problemas por 

falta de médicos, fármacos y unidades hospitalarias en la zona. 

“Estoy pensando en tres meses y que ya esté funcionando a toda su capacidad 

y con toda su eficiencia el sistema de salud, los médicos que hagan falta se 

contratarán, los medicamentos, la ampliación de hospitales, todo lo que se 

requiera”, expuso.  

Añadió que el Plan Integral de Atención a Cananea contempla ampliar el listado 

de programas sociales. Sin embargo, no mencionó cuáles se sumarían a las 

becas, pensión de adultos mayores, entre otros que se otorgan actualmente. 
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En cuanto al desarrollo urbano, indicó que Román Meyer Falcón, secretario de 

Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, entregará un proyecto en el que se 

integrará una propuesta para resolver el desabasto de agua en algunas regiones 

de Cananea. Además, prometió que se mejorarán las calles y los espacios 

deportivos. 

“Esto es responsabilidad de Román Meyer, ya en tres meses nos trae el proyecto 

pero me gustaría que en tres meses no sólo estemos viendo el plan sino que ya 

estemos, como va a pasar en salud, que ya estemos trabajando y podamos venir 

a evaluar, solamente a eso”, dijo. 

El presidente López Obrador pidió al resto del gabinete que no pudo viajar a 

Cananea, Sonora, que escuche su mensaje para que entreguen propuestas se 

obras o servicios que se sumarían al Plan Integral y que prometió estará listo de 

forma preliminar en tres meses. 

“Me importa muchos que estén escuchando los servidores del gobierno Federal, 

tiene que ir pensando cómo vamos a agruparnos para cumplir con estos 

compromisos”, concluyó. 
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El gasto de la Secretaría de Turismo aumenta en 

más de 200%... por el Tren Maya 

 

Lunes 05 julio 2021 / Juan Tolentino Morales 

Entre enero y mayo de este año, el gasto programable de la Secretaría de 

Turismo (Sectur) se elevó 205.2% en comparación con el mismo periodo de 

2020, el mayor crecimiento de cualquier dependencia, y que va en línea con el 

aumento de más de siete veces en el presupuesto de la secretaría para este año 

para la construcción del Tren Maya. 

De acuerdo con el informe de finanzas públicas de mayo, el gasto programable 

de Sectur pasó de 3,809.8 millones de pesos (mdp) a 12,185.9 mdp, del cual la 

mayor parte se ha inyectado en el Tren Maya. Hasta el primer trimestre del año, 

la Sectur había tenido un gasto de 10,788.5 mdp, de los cuales 10,511.4 mdp se 

destinaron al proyecto, de acuerdo con el informe sobre la Situación Económica, 

las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. 

En el Presupuesto de Egresos de este año se asignaron 38,613 mdp a la Sectur, 

de los cuales un 94% se inyectará al Tren Maya a través del Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo (Fonatur). De manera similar, el Tren Maya concentra 98% 

de los recursos para proyectos de inversión, con 795 mdp destinados al 

mantenimiento de la infraestructura.  

Al respecto, los especialistas ven en la asignación de recursos una apuesta 

arriesgada desde el ámbito presupuestario y del potencial del sector turístico. 
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“Sectur tiene que instrumentar políticas públicas que, primero, fomenten el 

turismo, pero también tiene la misión de elevar la calidad de los servicios 

turísticos”, explica Christopher Cernichiaro Reyna, coordinador de finanzas 

públicas locales del Centro de Investigación Económica y Presupuestaria (CIEP). 

“Pero, a lo mejor, hay un proyecto turístico en el norte que no tiene recursos, y 

el costo de oportunidad de darle esos recursos al Tren Maya es que otros 

proyectos no puedan cumplir con esos objetivos”. 

El acaparamiento de recursos del Tren Maya también se da durante la peor crisis 

que ha sufrido el turismo en el país, que registró una caída de más de 28% en el 

PIB turístico y una pérdida de casi 800,000 empleos en el primer trimestre de 

2021 en comparación con 2020. 

“Definitivamente el turismo necesita ayuda, de esos apoyos que no se hicieron 

desde un principio, ese fue el mayor problema”, considera Brenda Flores, 

investigadora de la organización México, ¿Cómo Vamos? 

“Como no se dieron apoyos tributarios o de desempleo en esos sectores, hubo 

muchísima pérdida de empleo, cerraron muchos negocios que, además, son 

difíciles de reabrir cuando regrese la demanda”. 

Incluso a nivel internacional se ha reconocido el potencial turístico del proyecto, 

aunque limitado a la región que abarcará. “Invertir para facilitar la llegada de 

turismo al sureste de México duplicará o triplicará el flujo de visitantes nacionales 

y extranjeros a corto plazo”, dijo recientemente Zurab Pololikashvili, secretario 

general de la Organización Mundial de Turismo, a la agencia de noticias EFE. 

De acuerdo con el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de 

Diputados, hasta el primer trimestre del año el Tren Maya registraba un avance 

presupuestario de 29.4%, con un avance físico de 12.5%. 

Por ello, sería para 2022 donde el proyecto podría tener la mayor asignación de 

recursos, pues los precriterios de la Secretaría de Hacienda contemplan un 

presupuesto de 48,988.7 mdp para los proyectos de transporte masivo de 

pasajeros de Sectur, un 35% más que el monto asignado para este año. 

“Toda política pública tiene un costo de oportunidad; si invertimos tanto en el 

Tren Maya, hay que ver dónde se está dejando de invertir”, concluye Flores. 
 


